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La salud mental se ha convertido en una prioridad de salud pública mundial, con una carga cada vez mayor para los

sistemas de salud y un impacto significativo en la sociedad. Según la Organización Mundial de la Salud, se estima

que una de cada ocho personas en todo el mundo sufre algún trastorno mental, una cifra que va en aumento debido a

factores como la pandemia de COVID-19, los conflictos y las desigualdades globales, sociales y económicas.

El panorama de la atención y la prestación de servicios de salud mental está evolucionando, al igual que nuestra

comprensión de los orígenes del “dolor psicológico”. Ahora está claro que las explicaciones biológicas han sido

exageradas y, por otro lado, las experiencias traumáticas y dañinas contribuyen más a los problemas de salud mental

de los individuos.

Además, las deficiencias de los tratamientos tradicionales utilizados en la atención de salud mental son evidentes

y la atención centrada en la persona es una prioridad. En este escenario, la investigación en salud mental cobra más

importancia que nunca.

Abordar esta crisis de salud mental requiere la integración del trabajo científico de muchas disciplinas diferentes,

desde la neurociencia y la psiquiatría hasta la atención comunitaria y la enfermería. Sin embargo, en España y en

muchos países, el modelo jerárquico sigue relegando a las enfermeras a puestos subordinados. Esto da como resulta-

do una reducción significativa de la perspectiva y la experiencia práctica, que son importantes para desarrollar

estrategias de atención efectivas. Las dificultades más comunes incluyen depresión, ansiedad, trastornos por uso de

sustancias y trastorno de estrés postraumático.

Esta condición afecta a personas de todas las edades y regiones, pero afecta particularmente a los grupos vulnera-

bles. En España, la situación refleja estas tendencias globales, con un incremento significativo de casos de depresión

y ansiedad en los últimos años. El acceso a servicios de salud mental sigue siendo desigual, y persisten barreras como

la falta de profesionales especializados y el estigma asociado a buscar ayuda psicológica.

El establecimiento oficial de la especialidad en Enfermería de Salud Mental en España tuvo lugar en 1987, lo que

marcó un punto de inflexión en el reconocimiento de esta disciplina. No obstante, los progresos en la investigación en

esta área de conocimiento han sido restringidos. Pese a estos desafíos, las iniciativas para incorporar el punto de vista

de la enfermería en las políticas de salud mental están mejorando y empiezan a ser más visibles, fomentando un enfo-

que más integral e inclusivo.

En nuestro país, recientemente se ha definido la investigación en cuidados como aquella que proporciona una

perspectiva integrada de la investigación en salud en general, desde la perspectiva de los cuidados. Hace referencia a

toda la investigación significativa para la profesión de enfermería y otras disciplinas del campo de la salud que

brindan atención a los pacientes y a la población en general. Finalmente, se argumenta que puede ser realizada por

científicos de diversas disciplinas, aunque usualmente es llevada a cabo por enfermeras, y sus hallazgos podrían ser

relevantes para otros expertos con experiencia en prestación de cuidados. Dentro de las prioridades y áreas a las que

se enfoca esta investigación en cuidados, se incluyen, entre otras, la promoción y prevención de la salud, el cuidado
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de eventos/enfermedades crónicas y complejas, la efectividad de tratamientos no farmacológicos, los cuidados nece-

sarios ante la aparición de eventos agudos/críticos y la eficiencia y efectividad de los cuidados y servicios de salud.

Por otro lado, la práctica basada en la evidencia ha sido identificada como un componente crítico en la prestación

de cuidados de calidad, y esto también se aplica particularmente en el campo de la salud mental que nos ocupa. Las

enfermeras que trabajan en entornos de salud mental se enfrentan a necesidades complejas y a menudo únicas de los

pacientes, lo que las obliga a tomar decisiones informadas que estén respaldadas por los últimos resultados de la

investigación. Al adoptar un enfoque basado en la evidencia, las enfermeras pueden garantizar que sus intervencio-

nes se basan en los resultados científicos más actualizados y fiables, lo que en última instancia conduce a mejores

resultados para los pacientes.

La investigación en enfermería enfrenta una serie de desafíos significativos que pueden influir en su desarrollo y

aplicación efectiva.Acontinuación, detallo, según mi percepción, algunos de los aspectos que considero cruciales en

la situación actual para el crecimiento de la investigación en cuidados en el ámbito de la salud mental:

1. Muchos profesionales de enfermería no reciben suficiente capacitación en investigación durante su formación

académica, lo que limita su capacidad para diseñar y llevar a cabo estudios robustos.

2. Publicar en revistas de alto impacto puede ser un desafío para las enfermeras en salud mental debido a la compe-

tencia y los rigurosos procesos de revisión por pares. La visibilidad de la investigación en enfermería puede mejo-

rarse mediante estrategias de publicación bien planificadas y el apoyo institucional a los grupos de investigación.

3. La resistencia al cambio, la falta de apoyo institucional y las barreras administrativas pueden impedir la adop-

ción de nuevas prácticas basadas en evidencia. La implantación de prácticas basadas en la evidencia permite a las

enfermeras en general y a las de salud mental en concreto aplicar las intervenciones más efectivas y seguras, mejo-

rando la calidad de la atención.

4. La investigación en enfermería gana en calidad y visibilidad cuando se da la cooperación con otras disciplinas.

No obstante, las diferencias en las perspectivas y prioridades pueden dificultar la integración y colaboración

eficaz entre equipos de diferentes disciplinas. La interdisciplinariedad conlleva la ampliación de una disciplina a

través del conocimiento de otras y es vital para tratar problemas complejos que no se podrían solucionar con un

enfoque único. La colaboración efectiva en equipos multidisciplinares puede mejorar los resultados de salud de la

población, mejorar el conocimiento científico en esa área de conocimiento y lograr proporcionar cuidados de alta

calidad.

Me gustaría ampliar un poco más este último punto porque creo que es importante señalar que estamos en un momen-

to crítico en la investigación de la salud mental. La intersección de la pandemia de COVID-19, los desafíos prove-

nientes del cambio climático y los conflictos internacionales han demostrado que no hay tiempo que perder para

impulsar la investigación en salud mental. Esta rara oportunidad subraya la necesidad de un cambio significativo en

la colaboración dentro de la enfermería: las enfermeras deben asumir roles de liderazgo y convertirse en coinvestiga-

doras con poder de decisión en proyectos multidisciplinares. Dadas las circunstancias, las instituciones de investiga-

ción deben esforzarse por garantizar que las prioridades establecidas sean verdaderamente relevantes y reflejen la

realidad actual de las necesidades de la población en materia de salud mental.

En este mismo sentido, y teniendo como fondo lo ya explicado en una editorial previamente publicada: “Investi-

gar colaborando o colaborar para investigar en enfermería intensiva” , el término “colaboración” en investigación
1

alude a la cooperación equitativa entre profesionales de diversas disciplinas y roles, incluidos enfermeros, psicólo-

gos, médicos y trabajadores sociales. En este contexto, la enfermería en salud mental es fundamental no solo en la

aplicación de cuidados, sino en el liderazgo de investigaciones que transformen la práctica clínica y social.

Notas al pie

1. Editorial: “Investigar colaborando o colaborar para investigar en enfermería intensiva”. DOI: 10.1016/j.enfi.2020.10.001
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La investigación en salud mental debe adaptarse a la creciente complejidad de los problemas emocionales y con-

ductuales. Esta especialidad enfrenta retos únicos: el estigma social, la variabilidad en los sistemas de atención y la

necesidad de enfoques integrales. Los esfuerzos de investigación deben enfocarse en superar estos desafíos, apoyán-

dose en la colaboración interdisciplinaria y el liderazgo enfermero.

La colaboración multiprofesional en la investigación en cuidados es fundamental para mejorar tanto la calidad

como el alcance de los cuidados prestados a los pacientes. Este enfoque colaborativo, a menudo denominado colabo-

ración interprofesional, está reconocido como de carácter totalmente necesario, para prestar una atención integral a

los pacientes y a la población. Integra la experiencia y las habilidades de varios profesionales de la salud, lo que resul-

ta esencial para abordar las necesidades en creciente complejidad de los pacientes, tanto en los entornos de atención

hospitalaria, atención primaria, comunitaria y otros ámbitos como el sociosanitario y las urgencias y emergencias.

Una revisión sistemática realizada en 2022, subraya la importancia de este enfoque colaborativo para mejorar la

calidad de la atención hospitalaria. Sus resultados sugieren que cuando los profesionales sanitarios colaboran entre

sí, la atención prestada no solo es más completa, sino que también responde mejor a las necesidades individuales de

los pacientes.

En la práctica, la investigación colaborativa ayuda a desarrollar nuevas metodologías para ofrecer una atención

eficaz y centrada en la persona. Comprender el proceso de recuperación de las personas con problemas de salud

mental puede conducir a intervenciones mejor diseñadas que apoyen dicha recuperación. El enfoque de la investiga-

ción-acción participativa, por ejemplo, se ha utilizado para diseñar de forma conjunta y poner en práctica actividades

en hospitales de día de salud mental, mejorando las relaciones terapéuticas y los resultados de los pacientes.

No obstante, hay que tener en cuenta que investigar colaborando implica la participación equitativa y activa de las

enfermeras en todas las etapas de la investigación. Esto fortalece la disciplina al permitir la generación de conoci-

miento relevante para el cuidado, lo que a mi juicio se debe diferenciar de colaborar para investigar, donde, por el

contrario, se suele asignar un rol secundario a las enfermeras, lo que puede limitar su impacto en los resultados cientí-

ficos y en la mejora de prácticas clínicas.

Querría finalmente hacer hincapié en que el principal objetivo de la investigación en este campo es fortalecer la

calidad de vida de los pacientes, contribuyendo al diseño de prácticas basadas en evidencia y estrategias preventivas.

En este sentido propondría algunos temas de interés para la investigación en cuidados en este ámbito de la salud men-

tal:

1. Optimización del cuidado emocional: Diseñar e implementar intervenciones centradas en la resiliencia, la auto-

rregulación y la prevención del deterioro psicológico.

2. Superación del estigma social: Analizar y generar herramientas educativas para combatir la discriminación

hacia personas con enfermedades mentales, lo que a su vez facilita el acceso a cuidados.

3. Desarrollo de resiliencia: Programas educativos liderados por enfermeras que fortalecen las habilidades de

afrontamiento en poblaciones vulnerables, como adolescentes y personas mayores.

4. Fomento de la relación terapéutica: Las enfermeras, a través de su interacción directa con los pacientes, pueden

liderar investigaciones que estudien cómo mejorar las dinámicas interpersonales y la empatía en el entorno clíni-

co.

5. Evaluación de tecnologías digitales: Herramientas como aplicaciones de , servicios de teleconsultamindfulness

o teleterapía, o las plataformas de telesalud, representan campos emergentes en el cuidado de la salud mental que

requieren exploración rigurosa.

6. Manejo del estrés: Proyectos enfocados en desarrollar programas integrados de manejo del estrés, combinando

enfoques clínicos y comunitarios.

EDITORIAL M. T. MORENO-CASBAS
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7. Redes de apoyo mutuo: Estudios sobre grupos terapéuticos dirigidos por enfermeros han demostrado su efecti-

vidad en fomentar el sentido de pertenencia y reducir la ansiedad social.

8. Incorporar la perspectiva de la persona usuaria con experiencia en primera persona, su familia y sus cuidadores:

La relación enfermera-usuario es central en la salud mental, pero la investigación actual tiende a subestimar la voz

de los usuarios, de sus familias y sus cuidadores. Es importante investigar en intervenciones juntamente con todos

ellos, integrando sus experiencias para desarrollar cuidados más efectivos y personalizados.

9. Importancia de la perspectiva de género. Este aspecto es un enfoque crucial, ya que, por un lado, las mujeres

tienen un mayor riesgo de experimentar depresión, ansiedad y trastornos relacionados con el estrés, mientras que,

por otro, los hombres suelen estar más afectados por trastornos por consumo de sustancias y suicidio. Esto no solo

refleja diferencias biológicas, sino también sociales, culturales y estructurales.

No puedo acabar este repaso a los posibles campos de investigación sin poner de manifiesto el rol actual de la inteli-

gencia artificial (IA) en el cuidado de la salud mental, facilitando el diagnóstico temprano y la personalización de

tratamientos e intervenciones. La IApuede identificar patrones en datos de comportamiento, texto y voz que indican

trastornos mentales antes de que sean evidentes para los profesionales de la salud. Los algoritmos de aprendizaje

automático pueden analizar datos individuales para recomendar terapias e intervenciones específicas o ajustar

tratamientos en tiempo real. Los y aplicaciones móviles están ofreciendo apoyo inmediato y accesible achatbots

pacientes, especialmente en áreas con escasez de profesionales de la salud mental. Finalmente, los sensores y dispo-

sitivos de IA pueden evaluar continuamente el estado emocional y de comportamiento, alertando sobre cambios

significativos que requieran intervención.

En conclusión, el rol de las enfermeras en salud mental no debe limitarse al cuidado directo, sino extenderse al

ámbito científico. La investigación en salud mental es un componente indispensable para la mejora de los cuidados y

la calidad de vida de las personas.Al liderar investigaciones colaborativas e innovadoras, las enfermeras especializa-

das pueden contribuir significativamente al avance del conocimiento en este campo. Los gestores y financiadores de

la investigación en salud deben priorizar la transición hacia un modelo donde las enfermeras sean reconocidas como

investigadoras principales, contribuyendo a un cambio cultural en el ámbito académico y profesional.
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Resumen

Introducción: La Formación Sanitaria Especializada (FSE), regulada desde 1984, se encuentra planificada, dirigida y
gestionada por el Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas. La FSE es responsabilidad de las institucio-
nes sanitarias, que cuentan con la estructura docente para regularla, supervisarla y evaluarla. Dentro de dichas insti-
tuciones, el tutor es el responsable directo de garantizar la adecuada formación del residente. A pesar de la gran
responsabilidad a nivel docente y de gestión que asumen los tutores, estos, en ocasiones, no cuentan con la forma-
ción ni experiencia suficiente.
Objetivo: Explorar la experiencia percibida de los tutores de los enfermeros internos residentes (EIR) de salud mental
del Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí (CCSPT).
Metodología: Estudio cualitativo interpretativo. Se elaboró un cuestionario con datos sociodemográficos y preguntas
abiertas sobre puntos fuertes, débiles y coincidencias de visión para los 4 tutores que han pasado por el CCSPT, con
el fin de explorar y profundizar en su experiencia. Se realizó un análisis mediante codificación del texto.
Resultados: Los resultados muestran como todos los tutores han sacado aspectos beneficiosos a la hora de tutori-
zar, siendo estos principalmente la facilidad de poder actualizarse en conocimientos y formación y el poder asistir a
jornadas sobre líneas de trabajo novedosas. Al mismo tiempo, se identificaron como acciones de mejora las dificulta-
des asociadas a la falta de reconocimiento de la Especialidad de Salud Mental y a la figura de ser tutor, así como la
gran cantidad de burocratización del sistema y trabajo a realizar fuera de horario laboral.
Conclusiones: El papel como tutor es un elemento clave para la formación de los EIR de salud mental. El estudio pro-
pone una visión de las experiencias de los tutores del CCSPT. Dichos resultados pueden ser utilizados para mejorar la
experiencia, identificando acciones de mejora e implementarlas.

Palabras clave: salud mental, enfermería psiquiátrica, investigación cualitativa, docente de enfermería.

Abstract

Introduction: Specialised Health Training (SHT), regulated since 1984, is planned, directed and managed by the Minis-
try of Health and Autonomous Communities. Training is the responsibility of health institutions, which have the teach-
ing structure to regulate, supervise and evaluate it. Inside these institutions, the tutor is directly responsible for ensur-
ing the adequate training of the resident. Despite the great teaching and management responsibility assumed by
tutors, they sometimes do not have enough training or experience.
Objective: To explore the perceived experience of the tutors of the resident nurses (RN) of mental health in the
Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí (CCSPT).
Methods: Interpretative qualitative study. We developed a questionnaire with socio-demographic data and open ques-
tions about strengths, weaknesses and vision coincidences for the 4 tutors who have passed through the CCSPT to
explore and deepen about their experience. An analysis was performed by coding the text.
Results: The results show how all tutors have taken beneficial aspects when tutoring; these are mainly the facility of
being able to update in knowledge, training and being able to attend conferences on new lines of work. At the same
time, the difficulties associated with the lack of recognition of mental health speciality and the figure of the tutor were
identified as improvement actions, as well as the large amount of bureaucratization of the system and the work to be
done outside working hours.
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Introducción

La Formación Sanitaria Especializada (FSE) fue
regulada mediante el Real Decreto 127/1984, que
consolida el sistema Médico Interno Residente (MIR)
como único camino a la especialización, dirigido
desde el Ministerio de Sanidad . La FSE en España1

está planificada, dirigida y gestionada por el Ministe-
rio de Sanidad español y por los sistemas de salud de
las comunidades autónomas (CC. AA.) .2, 3

El Real Decreto 992/1987 se encarga de regular la
obtención del título de Enfermero Especialista , y es a4

partir de 1998 cuando se han formado enfermeras
especialistas de salud mental por la vía Enfermería
Interna Residente (EIR), inicialmente con un año de
duración y de dos años de duración tras la entrada en
vigor de la Orden SPI/1356/2011, de 11 de mayo, por
la que se aprueba el programa formativo de la espe-
cialidad de Enfermería de Salud Mental .5

El tutor de la FSE es el profesional especialista en
servicio activo que tiene la misión de planificar y
colaborar en el aprendizaje de los conocimientos,
habilidades y actitudes del residente para garantizar el
cumplimiento del programa formativo . El perfil del6

tutor se debe adecuar al perfil profesional del progra-
ma formativo de la especialidad. Además, el tutor
debe estar acreditado y debe pasar por una reacredita-
ción periódica para el mantenimiento de sus compe-
tencias. Las administraciones sanitarias deben favore-
cer la formación continuada del tutor, para mejorar
sus competencias en la práctica clínica y en metodo-
logía docente .7

Las principales funciones del tutor son las de pla-
nificar, gestionar, supervisar y evaluar el proceso
formativo, realizando y proponiendo medidas de
mejora para el itinerario formativo; además, será el
encargado de favorecer el autoaprendizaje, la conse-
cución progresiva de responsabilidades y la capaci-
dad investigadora del residente. Las comunidades
autónomas adoptarán las medidas necesarias para
asegurar la adecuada dedicación de los tutores a la
actividad docente .6

Es competencia de las CC. AA. definir el proceso
de nombramiento de los tutores de FSE, así como su
reconocimiento .2

Hay numerosa bibliografía acerca del perfil que
debe tener un residente para ser un buen profesional,
pero no se ha profundizado en el perfil de un buen
tutor. La falta de claridad en cómo ejercer sus funcio-
nes, las remuneraciones y sus competencias hace que
se dificulte el proceso de profesionalización .2

En el Consorci Corporació Sanitària Parc Tauli
(CCSPT) se aprobó la oferta de 2 plazas para EIR de
salud mental en 2017 y desde entonces han seguido8

formándose y especializándose numerosas enferme-
ras. A lo largo de estos años se han acreditado 4 tuto-
res de EIR de salud mental, con diferentes experien-
cias en su tarea, 2 de los cuales siguen ejerciendo
como tutores actualmente y otros 2 tutores que han
abandonado dicho cargo.

El objetivo principal de este estudio es explorar la
experiencia percibida de los tutores de EIR de salud
mental del CCSPT.

Metodología

Se realizó un estudio cualitativo interpretativo sobre
las percepciones de los tutores de EIR de salud men-
tal mediante el análisis del discurso (AD). El AD
pretende examinar el lenguaje en su contexto social y
como se construyen y comprenden las realidades
sociales a través del lenguaje. El AD nos permite
enriquecer los resultados al permitir una interpreta-
ción más profunda y contextualizada de las respuestas
de los participantes .9

Los participantes fueron los dos tutores actuales de
EIR de salud mental y los dos anteriores tutores que
han ejercido en el área de salud mental del CCSPT.
En total, la población del estudio consistió en los 4
tutores que han ejercido en dicho rol.

La técnica de recogida de datos fue a través de
entrevistas semiestructuradas individuales. Se elabo-

Conclusions: The tutor's role is an important element in the training of RN of mental health. The study proposes a
vision of the experiences of tutors at CCSPT. These results can be used to improve the experience, identifying actions
to improve and to implement them.

Keywords: mental health, psychiatric nursing, qualitative research, nursing educator.
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ró un cuestionario con datos sociodemográficos y
preguntas abiertas sobre puntos fuertes, aspectos a
mejorar y coincidencias de visión para los cuatro
tutores con el fin de explorar y profundizar acerca de
su experiencia. Cada profesional cumplimentó de
manera independiente el cuestionario enviado vía
mail institucional y fue devuelto completado al inves-
tigador principal. La elaboración del cuestionario se
realizó durante el mes de junio de 2024 y el envío y
puesta en contacto con los tutores se realizó en el mes
de julio de 2024.

Para el análisis de datos, se realizó una compila-
ción de las respuestas literales de los encuestados.
Para el análisis del discurso se realizó una codifica-
ción para cada uno de los profesionales (T-número-
Inicial de nombre), identificación de temas, y escritu-
ra descriptiva de resultados. Para garantizar la cali-
dad, se emplearon los criterios de calidad de Lincoln
y Guba , los cuales se adaptan adecuadamente al10

enfoque de este estudio. Para asegurar la credibilidad
de los resultados, se realizó una triangulación de
datos donde un investigador externo leyó las entrevis-
tas y las puso en común con el investigador principal.
Además, se implementó la técnica de member chec-

king, donde las interpretaciones preliminares fueron
devueltas a los participantes para que verificaran si
las representaciones de sus puntos de vista eran fieles
a sus experiencias. Este proceso permitió ajustar y
enriquecer las conclusiones, asegurando que los
hallazgos reflejaran correctamente las percepciones
de los entrevistados. Tras la revisión, análisis y con-
traste de la bibliografía y/o marco conceptual disponi-
bles acerca del tema, se extrajeron los datos más rele-
vantes. La confiabilidad de los datos cualitativos se
logró tras poner en común las respuestas dadas duran-
te las entrevistas con la literatura revisada.

Resultados

Participaron los 4 tutores/extutores (100 %), de los
que 2 eran mujeres y 2 eran hombres. La edad media
era 39 años, con un rango de 31 a 51 años. En cuanto
a la antigüedad profesional como enfermero en la
unidad docente, esta fue de 12.25 años con un rango
entre los 6 y 20 años de antigüedad. Respecto al año
de obtención de la especialidad y vía, 3 de ellos
(75 %) obtuvieron la especialidad mediante el sistema
EIR y 1 de ellos (25 %) obtuvo la especialidad
mediante la vía excepcional; el año de obtención del
título de especialista de cada participante fue en 2009,
2010, 2016 y 2019.

Los resultados se presentan siguiendo las pregun-
tas del cuestionario y las dimensiones tenidas en
cuenta durante el análisis de los discursos.

¿Por qué decidiste ser tutor/a de residentes?

A todos los participantes se le ofreció en su momento
ser tutor de EIR en base a su currículum y experiencia
en la unidad docente y a todos les pareció un gran reto
y/o oportunidad el poder ejercer como tutores.

T1-Y: “… enriquecedor enseñar lo que sabía, y
aprender nuevas cosas”.

T2-L: “… un gran reto y cuando empecé, no me
arrepentí para nada de haber aceptado”.

T3-J: “No dude ni un segundo en aceptarlo. Es
algo que siempre me ha gustado…”.

T4-A: “… he valorado mucho que los profesiona-
les de enfermería se especialicen… Se me brindó
esta oportunidad que siempre he querido probar”.

¿Has recibido formación específica para ser tutor/a?

¿Cuál?

Solo una de las tutoras recibió un curso inicial enfoca-
do a ser tutora. El resto de participantes no han recibi-
do ningún tipo de formación inicial, aunque a todos
les hubiera gustado tener una base o directrices inicia-
les. Todos ellos han comenzado su ejercicio basándo-
se en recomendaciones de anteriores EIR. Tras unos
meses ejerciendo como tutores, se fomentan desde
Docencia numerosos cursos sobre cómo realizar eva-
luaciones a EIR, creación de programas e itinerarios
formativos o ejercer con empatía con los EIR.

T1-Y: “Sí, recibí un curso sobre motivación y
comunicación”.

T2-L: “No, pero hubiera estado bien recibir unas
directrices. Cuando ya eres tutor, para seguir rea-
creditándote, sí te piden que te vayas actualizando
en pedagogía y docencia”.

T3-J: “No, la mayoría de cursos se dan una vez
has empezado a tutorizar. Una vez eres tutor, sí se
fomenta el hacer cursos sobre docencia desde la
Generalitat”.

T4-A: “No, hubiera sido lo ideal”.
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¿Qué te aporta la tutorización de los EIR de Salud

Mental?

Se observó que los participantes han obtenido expe-
riencias personales positivas de su experiencia como
tutores, desarrollando aspectos que tenían más olvi-
dados como la docencia o la investigación. Les ha
permitido conocer mejor los dispositivos de la organi-
zación, así como entablar relaciones con otros tutores
de otras especialidades o de otros centros.

T1-Y: “Aprendizaje continuo, mantenerme actua-
lizada para poder aconsejar sobre una formación
adecuada para los futuros enfermeros especialistas,
capacidad de organización y planificación”.

T2-L: “… el aprendizaje conjunto. Es un nuevo
modo de formación, aprendes transmitiendo tu
conocimiento ya adquirido, pero también aprendes
porque tienes el “deber” de actualizarte para poder
acompañar a las residentes. He podido descubrir el
área de docencia”.

T3-J: “… poder ejercer otro ámbito menos asis-
tencial y centrarme en ayudar a los nuevos EIR.
Me gusta enseñar acerca de la salud mental ya que
es un tema que me apasiona y ser tutor me permite
estar en continuo desarrollo profesional”.

T4-A: “… abrirme en el área de docencia, forma-
ción, investigación... compartiendo conocimientos
y experiencias con residentes de mi especialidad y
profesionales del sector. Considero que es una vía
de crecimiento profesional”.

¿Podrías priorizar las actividades que realizabas

como tutor de residentes?

Principalmente, se centran en el acompañamiento
individualizado de cada EIR, así como del seguimien-
to del libro de residente, resolver dudas y mantenerse
en contacto con los diferentes servicios y colaborado-
res docentes.

T1-Y: “Las tutorías individuales y grupales, las
sesiones clínicas y el acompañamiento individual”.

T2-L: “El acompañamiento emocional, el soporte
en la formación complementaria, lectura y actuali-
zación del libro del residente, seguimiento del
proyecto de fin de residencia y burocracia”.

T3-J: “Organizar rotaciones, establecer conversa-
ciones con el resto de colaboradores docentes,
debatir acerca de propuestas de futuro con las EIR
y el comité de docencia, difundir jornadas de inte-
rés para residentes, fomentar la investigación y
revisión del libro del residente”.

T4-A: “Acompañar en el proceso de aprendizaje,
facilitar el proceso de adaptación en cada servicio
y supervisar las tareas que tienen que ir realizando
durante los dos años de residencia”.

¿Podrías decirme cuales consideras que son los pun-

tos fuertes de ser tutor?

Todos han sacado aspectos positivos de la tutoriza-
ción centrándose en la facilidad para mantenerse
actualizados en su área de conocimiento. Al acompa-
ñar a los EIR a las jornadas y congresos profesiona-
les, se mantiene una actualización constante en los
tutores. Además, permite estar en continuo aprendiza-
je en cuanto a docencia e investigación a la hora de
tutorizar los trabajos finales de residencia, protocolos
realizados por los EIR, el libro del residente o los
seminarios que exponen.

T1-Y: “El acompañar en el proceso de formación y
mantenerse actualizado en los cuidados de salud
mental. Además, es genial ver cómo van desarro-
llando diferentes aptitudes los EIR a lo largo de los
distintos rotatorios”.

T2-L: “La empatía y la ayuda de haber pasado por
lo mismo. El humor, siempre, para todas las oca-
siones y la flexibilidad, ya que cada residente es un
nuevo reto”.

T3-J: “... que te mantiene siempre actualizado en
el ámbito de salud mental, ya que asistes con los
residentes a jornadas y congresos sobre nuevas
líneas de investigación, conoces dispositivos den-
tro de la red de salud mental que no conocerías si
no fueras tutor, quedas con otros tutores para deba-
tir sobre el futuro de la enfermería de salud men-
tal…”.

T4-A: “… el poder compartir experiencias, apren-
dizajes, puntos de vista... Es un elemento motiva-
dor para poder retomar aspectos que tenía abando-
nados (investigación, docencia...).”
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¿Podrías decirme cuales consideras que son los pun-

tos a mejorar de ser tutor?

Todos ellos se centran y hacen hincapié en la dificul-
tad organizativa para obtener tiempo en poder ejercer
como tutor dentro de la jornada laboral. Hay una gran
cantidad de aspectos burocráticos a realizar y no se
cuenta con las suficientes horas asignadas como tutor.
Además, las competencias no están del todo reconoci-
das ni definidas y el reconocimiento económico es
escaso.

T1-Y: “La falta de tiempo, se invierte más tiempo
del que se considera necesario”.

T2-L: “La carga de trabajo ya que es un añadido a
nuestra carga de asistencial que ya de por sí suele
ser importante; y la falta de tiempo y dificultades
organizativas”.

T3-J: “… la figura del tutor, a veces, queda en
medio del debate… Económicamente no está ape-
nas reconocido, nuestras competencias están muy
diluidas y ocupa muchísimo tiempo fuera de la
jornada laboral”.

T4-A: “La remuneración como tutor es baja y
precisa de muchas horas fuera del horario laboral
para poder realizar el papel de tutor”.

¿Tienes alguna sugerencia para los profesionales que

comiencen a ser tutores?

Todos consideran que a pesar de las dificultades,
exigencias o altos requerimientos que puede llegar a
producir la tutorización, volverían a repetir en dicha
tarea. Recomiendan que los nuevos tutores muestren
una actitud empática hacia los EIR y que se esfuercen
en sacar tiempo y ganas para tutorizar ya que, en la
mayoría de ocasiones, los EIR vienen solos al hospi-
tal que se le ha sido asignado y necesitan de figuras
que sean capaces de orientarlos y acompañarlos
durante los dos años de residencia.

T1-Y: “Que ejerzan como tutores si están motiva-
dos y con ganas de ayudar desde la empatía al
futuro EIR”.

T2-L: “Ánimo, ser tutor es maravilloso y exaspe-
rante a la vez; apóyate en tus compañeros tutores y
aprovecha para aprender”.

T3-J: “Tarea apasionante pero a la vez muy dura.
Es sacrificada, pero es muy bonita al ver como los
EIR van desarrollándose a tu lado y adquieren su
título de especialista”.

T4-A: “Es enriquecedora en muchos aspectos y,
aunque también tiene sus quebraderos de cabeza,
el cómputo general siempre es positivo, porque
estás acompañando a personas en un aprendizaje”.

Discusión

El papel como tutor es un elemento clave para la
formación de los EIR. Este estudio propone una
visión de la experiencia de los distintos tutores en su
etapa. Casi todos los artículos revisados muestran
resultados similares a los obtenidos en este estudio.

Los resultados muestran como todos los tutores
han sacado aspectos beneficiosos a la hora de tutori-
zar, siendo estos principalmente la facilidad de poder
actualizarse en conocimientos y formación y el poder
asistir a jornadas sobre líneas de trabajo novedosas.
Este resultado lo plasma la autora Vicent en su artícu-
lo, donde desarrolla que en 9 de las CC. AA. de Espa-
ña se especifica que la figura del tutor de FSE será
objeto de reconocimiento en la carrera profesional y
la priorización de este para el acceso a actividades de
formación continuada o asistencia a jornadas y con-
gresos .2

Por otro lado, se identificaron como acciones de
mejora las dificultades asociadas a la falta de recono-
cimiento de la especialidad de salud mental y a la
figura de ser tutor, así como la gran cantidad de
burocratización del sistema y trabajo a realizar fuera
de horario laboral. Estos datos son similares a los de
otros estudios que demuestran preocupaciones simila-
res en cuanto a las barreras y dificultades entre la
tarea asistencial y la tarea de tutorización . Para11, 12

Saura-Llamas J. , los tutores dan mayor impor-et al.

tancia a la supervisión del libro del residente y menor
a la supervisión formal del cumplimiento del progra-
ma o a la organización de las rotaciones formativas .13

Tal como relata la Sociedad Española de Forma-
ción Sanitaria Especializada (SEFSE-AREDA) en su
estudio sobre el reconocimiento de los tutores de
residentes, para la mayoría de tutores el tiempo de
dedicación concedido para la tutorización es insufi-
ciente y el reconocimiento por su labor docente es
escaso o inexistente . Otros estudios demuestran que14
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los tutores conocen correctamente o en gran medida
sus funciones, pero argumentan no poder desarrollar-
las por una inadecuada organización en su centro de
trabajo . Estos datos son similares a la percepción12, 15

obtenida en nuestro estudio ya que todos los tutores
llevan a cabo sus actividades dentro y fuera de su
jornada laboral sin unas claras competencias específi-
cas que se diluyen entre otros profesionales.

Los entrevistados coincidieron en la escasa remu-
neración que se percibe por la acción tutorial. En
cuanto a este incentivo económico, hay que señalar
que solo 6 CC. AA. lo incluyen en su regulación, pero
no se concreta la cuantía, estando esta sujeta a dispo-
nibilidad presupuestaria como en el caso de Catalu-
ña . Resulta curiosa la perspectiva de M. A. Santos,16

al señalar el injusto aprovechamiento de las institu-
ciones al no retribuirles debido a la vocación y buena
voluntad de los tutores .17

Otro de los puntos clave es la necesidad de profe-
sionalización de la figura de tutor de residentes. Para
Martínez Juárez la profesionalización es el paso pre-
vio e ineludible si se pretenden establecer sus compe-
tencias, su perfil profesional o iniciar procesos de
formación y/o acreditación .18

Entre las limitaciones de este estudio está el tama-
ño reducido de la muestra, representado por una única
cohorte de una unidad docente hospitalaria; como
futuras líneas de investigación, sería conveniente
ampliar la muestra con otras unidades docentes de
salud mental a nivel autonómico o incluso nacional.

Conclusiones

El presente trabajo aporta información sobre un
aspecto poco investigado sobre la experiencia docen-
te de los tutores de EIR de salud mental, así como
profundizar en los aspectos positivos de la tarea tuto-
rial y de los aspectos a mejorar.

Este proyecto podría resultar de utilidad para dise-
ñar protocolos e itinerarios formativos adecuados y
orientados hacia la mejora de la docencia, así como
identificar acciones de mejora y poder implementar-
las. Es necesaria una estrategia organizativa para
hacer que se cumpla la regulación del tutor, favore-
ciendo los vínculos entre profesionales, centros e
instituciones, para mayor efectividad en las acciones
necesarias para mejorar su labor.

En resumen, tal como plasma J. Saura Llamas,
para reducir las posibles resistencias y mejorar el
proceso de tutorización, se debe tener en cuenta las
opiniones y la percepción que los tutores tienen
actualmente de su rol, así como sus demandas para el
desarrollo de futuras normativas .13
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Resumen

Introducción: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción internacional a favor de las perso-
nas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia.
Desde su aprobación en 2015, los Estados han ido adoptando sus normativas, para alcanzar los objetivos propues-
tos. Sin embargo, se desconocen las medidas adoptadas para garantizar la sostenibilidad de los servicios de salud
mental y los derechos de sus usuarios.
Objetivo: Conocer las medidas tomadas en los servicios de salud mental relacionados con la Agenda 2030.
Metodología: Se realizó una revisión de alcance entre enero de 2016 y enero de 2023, en las bases de datos PubMed,
Cinahl y PsycInfo.
Resultados: Se obtuvieron un total de 1743 artículos, de los cuales 17 fueron seleccionados para su revisión comple-
ta. Los servicios de salud han dirigido su atención a la asimilación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 3,
4, 10, 16 y 17, siendo la teleasistencia, la implementación de políticas inclusivas y la adopción de un enfoque basado
en los derechos humanos los temas más recurrentes.
Discusión: Es necesario para conocer el impacto de dichas medidas que se realicen más artículos de investigación,
para comprender hasta qué punto se están desarrollando cambios en los servicios de salud mental a lo largo del
mundo en respuesta a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y si estos cambios están siendo o no efectivos.

Palabras clave: Agenda 2030, calidad de la atención de salud mental, COVID-19, derechos humanos, ética, trastornos mentales.

Abstract

Introduction: The 2030 Agenda for Sustainable Development is an international action plan favoring people, the
planet, and prosperity. It also intends to strengthen universal peace and access to justice. Since its approval in 2015,
States have been adopting their regulations to achieve the proposed objectives. However, the measures adopted to
guarantee the sustainability of mental health services and the rights of their users are unknown.
Objective: to know the measures taken in mental health services related to the 2030 Agenda.
Methodology: A scoping review was conducted between January 2016 and January 2023 in the PubMed, Cinahl, and
PsycInfo databases.
Results: 1743 articles were obtained, of which 17 were selected for complete review. Health services have directed
their attention to the assimilation of SDGs 3, 4, 10, 16, and 17, with telecare, implementing inclusive policies, and
adopting a human rights-based approach being the most recurring themes.
Discussion: Knowing the impact of such measures requires more research articles to understand the extent to which
changes are developing in mental health services worldwide in response to the Sustainable Development Goals and
whether these changes are effective.

Keywords: 2030 Agenda, quality of mental health care, COVID-19, human rights, ethics, mental disorders.
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Introducción

La Asamblea General de la Organización de Naciones

Unidas (ONU) adoptó en 2015 la Agenda 2030 para

el Desarrollo Sostenible , un plan de acción en favor
1

de la prosperidad de las personas y el planeta. La

Agenda 2030 planteó 17 Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) con 169 metas integradas que abar-

can las esferas económica, social y ambiental. Casi 10

años después y tras una pandemia global, es crucial

analizar la situación de los ODS en el contexto de los

servicios de salud mental.

Los servicios de salud mental se relacionan con

varios ODS debido a su interconexión con múltiples

aspectos del bienestar humano y social. Como mues-

tra la figura 1, siete objetivos se relacionan directa o

indirectamente con los servicios de salud mental. El

abordaje integral de estos objetivos puede contribuir

significativamente a mejorar los servicios de salud

mental y garantizar el bienestar de todas las personas,

especialmente las más vulnerables. En primer lugar,

destaca el ODS 3, al ser un eje vertebrador de la Agen-

da 2030 . Este objetivo se sustenta en los derechos
2

fundamentales de la protección de la salud y la pro-

moción del bienestar . La promoción del bienestar
3

abarca, entre otros, el acceso a servicios educativos y

de salud de calidad, una alimentación adecuada, con-

diciones de vida dignas y un entorno saludable. Por lo

tanto, el bienestar es intrínseco al derecho a la salud y,

más ampliamente, al derecho a un nivel de vida ade-

cuado. En segundo lugar, destaca el ODS 10, al abor-

dar la necesidad de reducir las desigualdades, promo-

viendo la inclusión social, económica y política de

todas las personas, independientemente de su condi-

ción . Esto incluye la protección de los derechos de
1, 4

las personas con discapacidad psicosocial a través de

la Convención de las Naciones Unidas sobre los Dere-

chos de las Personas con Discapacidad (CDPD) . De
5

manera conjunta, los ODS 4, 8 y 10 favorecerían la

reducción del estigma social y la plena inclusión de

las personas con condiciones mentales en la comuni-

dad como personas de pleno derecho. Finalmente,

destaca el ODS 16, el cual busca promover socieda-

des inclusivas y justas, facilitar el acceso a la justicia

y crear instituciones eficaces. Para lograrlo, es esen-

cial tomar decisiones participativas que respondan a

las necesidades de los usuarios de servicios de salud

mental y ofrecer educación y asistencia sanitaria de

calidad .
1

Aunque los Estados comprometidos con la Agenda

2030 deben movilizar los medios necesarios para su

implementación y cumplimiento, existe una elevada

variabilidad debido a los retos específicos de cada

uno de ellos. Cada Estado tiene soberanía plena sobre

su riqueza, recursos y actividad económica, y cada

uno puede establecer sus propias metas. Dada la

diversidad, la ONU estableció una serie de recomen-

daciones para la transformación de la salud mental

mundial de acuerdo con los ODS, en los que recono-

cía las redes de usuarios de servicios de salud mental,

sus cuidadores y las comunidades como contribuyen-

tes clave para alcanzar los ODS para la salud mental y

el bienestar, aunque sin matizar cómo sus organiza-

ciones se involucrarían en la elaboración de políticas

globales para la defensa de los derechos humanos, la

inclusión plena y la determinación de las personas

con discapacidades psicosociales desde su experien-

cia en primera persona .
6

Los ODS y la COVID-19

La pandemia ha obstaculizado significativamente el

progreso de los ODS, exacerbando las desigualdades

sociales, políticas y económicas, especialmente las de

los más vulnerables. Con la suspensión de servicios

de salud mental comunitaria y conductas adictivas

con motivo de la pandemia, se retrasaron peligrosa-

mente las primeras visitas y visitas de seguimiento

rutinarias de miles de personas (ODS 3), truncando su

proceso de recuperación . La evidente discrimina-
7, 8

ción estructural y sistémica, así como la vulneración

de derechos de los pacientes no-covídeos (ODS 10),

requiere el urgente fortalecimiento de las institucio-

nes y políticas inclusivas .
4

En anteriores crisis sanitarias las personas con

problemas de salud mental también sufrieron una

mayor vulneración de sus derechos, discriminación y

estigmatización , pero eso no lo hace menos grave.
9, 10

Son necesarias estrategias de carácter urgente para

garantizar los recursos, y la prestación de los servi-

cios de salud esenciales no consideraron sus derechos

y quienes los defendieron, defensores de derechos

humanos, periodistas o sindicalistas fueron agredidos

de alguna manera . En contra del ODS 17, el ejerci-
11

cio de las libertades fundamentales en defensa de

otros continúa siendo letal hoy en día; en 2021 falle-

cieron 320 personas de 35 países . Poner fin a los
4

conflictos armados, fortalecer las instituciones y

promulgar una legislación inclusiva y equitativa que

proteja los derechos humanos de todas las personas
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ODS 3: Salud y Bienestar

ODS 5: Igualdad de Género

ODS 10: Reducción de las Desigualdades

ODS 17: Alianzas para Lograr los Objetivos

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

ODS 4: Educación de Calidad

ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico

Meta 3.4: Reducir un tercio la mortalidad prematura por

enfermedades no transmisibles mediante la prevención y

el tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar.

Meta 3.5: Fortalecer la prevención y el tratamiento del

abuso de sustancias, incluidos el uso indebido de

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

Meta 3.8: Lograr la cobertura sanitaria universal,

incluidos la protección contra riesgos financieros, el

acceso a servicios esenciales de salud de calidad y el

acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces,

asequibles y de calidad para todos.

Meta 4.7: Asegurar que todos los alumnos adquieran los

conocimientos teóricos y prácticos necesarios para

promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas,

mediante la educación para la promoción de una cultura

de paz y no violencia, y la educación para la ciudadanía

mundial y la valoración de la diversidad cultural.

Meta 8.5: Lograr el empleo pleno y productivo y el

trabajo decente para todas las mujeres y hombres,

incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así

como la igualdad de remuneración por trabajo de igual

valor.

Meta 8.8: Proteger los derechos laborales y promover un

entorno de trabajo seguro y protegido para todos los

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en

particular las mujeres migrantes y las personas con

empleos precarios.

Meta 5.1: Poner fin a todas las formas de discriminación

contra todas las mujeres y niñas en todo el mundo.

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia contra

todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros

tipos de explotación.

Meta 10.2: Potenciar y promover la inclusión social,

económica y política de todas las personas,

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza,

etnia, origen, religión, situación económica u otra

condición.

Meta 10.3: Garantizar la igualdad de oportunidades y

reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando

las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y

promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas

a ese respecto.

Meta 17.18: Mejorar la disponibilidad de datos desglosados oportunos, fiables y de calidad, incluidos los datos sobre

ingresos, género, edad, raza, etnia, estado migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes

en los contextos nacionales.

Meta 16.1: Reducir significativamente todas las formas de

violencia y las tasas de mortalidad conexas en todo el

mundo.

Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata,

la tortura y todas las formas de violencia contra los niños.

Meta 16.3: Promover el estado de derecho en los planos

nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso

a la justicia para todos.

Figura 1. Objetivos de desarrollo sostenible relacionados con los servicios de salud mental
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son condiciones previas necesarias para el desarrollo

sostenible.

A pesar de la ruta marcada por la Agenda 2030 y
1

la CDPD parece que las personas usuarias de los
5

servicios de salud mental siguen viendo socavados

sus derechos. Los desafíos propios de los Estados y

los efectos de la pandemia requieren que los servicios

de salud mental reanuden su trayectoria hacia la

implementación de los ODS. Por ello, el objetivo de

este trabajo es conocer las medidas tomadas en los

servicios de salud mental relacionados con la Agenda

2030 para garantizar los derechos de los usuarios de

salud mental.

Metodología

Este estudio se basa en el modelo biopsicosocial y el

modelo de atención centrada en la persona , estrate-
12

gias prioritarias para los servicios de salud a nivel

global, enfrentando los desafíos éticos en la práctica

diaria.

Diseño del estudio

Se realizó una revisión de alcance siguiendo las indi-

caciones de Arksey y O'Malley . Las preguntas de
13

investigación fueron: ¿Cuáles son las medidas adop-

tadas por los servicios de salud mental para alcanzar

los ODS de la Agenda 2030? ¿Han repercutido dichas

medidas en las personas usuarias de servicios de

salud mental?

El proceso de revisión incluyó la identificación de

artículos pertinentes, su selección, la extracción de

datos y la organización y presentación de los resulta-

dos de manera resumida. La revisión de alcance no

requiere necesariamente una valoración crítica de los

estudios incluidos, ya que su objetivo es identificar

estudios sobre un tema de investigación emergente y

mapear conceptos clave . La calidad de los estudios
14

se evaluó utilizando la lista de verificación PRISMA

Extension for Scoping Reviews (PRISMA-ScR) .
15

Criterios de elegibilidad

Se incluyeron estudios publicados entre enero de

2016 y enero de 2023. Los criterios específicos de

inclusión fueron: a) Estudios cualitativos y cuantitati-

vos (experimentales o cuasiexperimentales); b) Parti-

cipantes: usuarios de salud mental con cualquier

condición mental afectados por las medidas o inter-

venciones; c) Contexto: entornos asistenciales varia-

dos incluyendo servicios comunitarios, servicios de

urgencias psiquiátricas, salas de hospitalización, salas

de media o larga estancia; d) Propósito: estudios que

informen sobre el diseño, adaptación o implementa-

ción de protocolos, programas o intervenciones para

garantía de derechos fundamentales, civiles o medi-

colegales de los usuarios en línea con los ODS. Se

excluyeron aquellos artículos cuya muestra estuviera

referidas a personas con enfermedades neurodegene-

rativas, así como a revisiones y metaanálisis.

Estrategia de búsqueda

Los términos de búsqueda y combinaciones fueron

discutidos y acordados por las autoras. La búsqueda

se realizó en las bases de datos electrónicas PubMed,

PsycINFO y CINAHL. La estrategia de búsqueda

utilizada empleada en Pubmed se detalla a

continuación: (((delivery of health care[MeSH

Terms]) OR (Mental Health Services[MeSH Terms]))

AND ((((((Sustainable development[MeSH Terms])

OR (Agenda 2030[Other Term])) OR (Goals[Other

Term])) OR (public policy[MeSH Terms]))) OR (Sus-

tainable development[Title/Abstract]))) AND

(( ( ( ( ( ( (Human Righ t s [MeSH Terms] ) OR

(ethics[MeSH Terms])) OR (decision making[MeSH

Terms])) OR (coercion[MeSH Terms])) OR (Medico

legal[Other Term])) OR (advance directive[Other

Term])) OR (personal autonomy[MeSH Terms])))

Filters: from 2016-2022.

Identificación y selección de estudios

La autora principal realizó una selección preliminar

revisando los títulos y resúmenes de los registros

obtenidos. Seguidamente, ambas autoras consensua-

ron la selección. Posteriormente, revisaron los artícu-

los completos de manera independiente y compararon

los resultados. En caso de discrepancias, discutieron

para llegar a un acuerdo.

Extracción de datos

Los datos se extrajeron utilizando tablas diseñadas

por las autoras. La tabla 1 recoge información des-

criptiva de los estudios, mientras que la tabla 2 recoge

los datos relativos a los ODS en estudio. Las tablas se

probaron con cuatro artículos iniciales para asegurar

la extracción adecuada de la información pertinente.
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ió

n
d

e
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
d

e
s
a
lu

d
m

e
n

ta
l

c
o

m
o

c
o

n
s
e
c
u

e
n

c
ia

d
e

la
in

c
lu

s
ió

n
d

e
la

s
a
lu

d

m
e
n

ta
l
e
n

lo
s

O
D

S
.

C
o

m
m

.
•

E
l
m

o
d

e
la

d
o

y
la

s
im

u
la

c
ió

n
d

e
s
is

te
m

a
s

s
o

n
h

e
rr

a
m

ie
n

ta
s

a
n

a
lí
ti

c
a
s

d
e

d
e
c
is

io
n

e
s

in
te

ra
c
ti

v
a
s

p
a
ra

p
ro

b
a
r

la
re

fo
rm

a
d

e
la

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l
y

lo
s

e
s
c
e
n

a
ri

o
s

d
e

p
la

n
if

ic
a
c
ió

n
d

e
s
e
rv

ic
io

s
e
n

u
n

e
n

to
rn

o
s
e
g

u
ro

.

F
a
r
r
e
ll

[1
9

]
E

E
.
U

U
.

C
u

a
li
ta

ti
v

o
C

re
a
r

u
n

m
o

d
e
lo

d
e

a
te

n
c
ió

n
q

u
e

in
c
lu

y
a

p
o

lí
ti

c
a
s

fl
e
xi

b
le

s
y

o
p

c
io

n
e
s

d
e

tr
a
ta

m
ie

n
to

p
a
ra

a
d

a
p

ta
rs

e
a

la
s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

d
e
s
a
rr

o
ll
o

in
d

iv
id

u
a
le

s
,
p

a
ra

la
tr

a
n

s
ic

ió
n

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l
in

fa
n

to
-j

u
v

e
n

il
e
s

a
lo

s
d

e

a
d

u
lt

o
s
.

C
o

m
m

.
•

E
l
m

o
d

e
lo

S
te

p
s

to
C

a
re

p
ro

p
o

rc
io

n
a

u
n

p
la

n
d

e
tr

a
n

s
ic

ió
n

p
a
ra

lo
s

a
d

o
le

s
c
e
n

te
s

a
lo

s
s
e
rv

ic
io

s
d

e
s
a
lu

d
m

e
n

ta
l.

F
je

ll
fe

ld
t

e
t

a
l.

[2
6

]

S
u

e
c
ia

C
u

a
li
ta

ti
v

o
C

o
n

o
c
e
r

la
s

e
xp

e
ri

e
n

c
ia

s
y

o
p

in
io

n
e
s

d
e

lo
s

p
a
rt

ic
ip

a
n

te
s

s
o

b
re

u
n

a
in

ic
ia

ti
v

a

g
u

b
e
rn

a
m

e
n

ta
l
p

a
ra

a
u

m
e
n

ta
r

la
a
u

to
n

o
m

ía
d

e

lo
s

c
iu

d
a
d

a
n

o
s

m
e
d

ia
n

te
la

im
p

le
m

e
n

ta
c
ió

n
d

e

o
p

c
io

n
e
s

d
e
n

tr
o

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
c
o

m
u

n
it

a
ri

o
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l.

C
o

m
m

.
•

E
s

n
e
c
e
s
a
ri

o
a
b

o
rd

a
r

la
s

d
im

e
n

s
io

n
e
s

d
e

la
to

m
a

d
e

d
e
c
is

io
n

e
s
,
n

o
s
ó

lo
s
o

b
re

d
ó

n
d

e
,
s
in

o
ta

m
b

ié
n

q
u

é
,
p

o
r

q
u

ié
n

,
c
u

á
n

to
y

c
u

á
n

d
o

.

•
E

l
d

is
e
ñ

o
d

e
l
s
is

te
m

a
d

e
b

e
a
s
e
g

u
ra

r
la

c
o

n
ti

n
u

id
a
d

p
a
ra

e
v

it
a
r

d
a
ñ

o
s

n
o

d
e
s
e
a
d

o
s

c
a
u

s
a
d

o
s

p
o

r
la

im
p

re
v

is
ib

il
id

a
d

in
h

e
re

n
te

a
lo

s
s
is

te
m

a
s

d
e

e
le

c
c
ió

n
.

•
L

a
s

re
la

c
io

n
e
s

y
la

c
o

m
u

n
id

a
d

c
o

n
lo

s
d

e
m

á
s

e
ra

n
m

u
y

v
a
lo

ra
d

a
s
,
a
l
ig

u
a
l
q

u
e

la

p
o

s
ib

il
id

a
d

d
e
l
p

e
rs

o
n

a
l
d

e
p

a
rt

ic
ip

a
r

e
n

la
s

a
c
ti

v
id

a
d

e
s

d
e

in
te

rv
e
n

c
ió

n
.

H
e
r
r
e
r
o

&
L

o
z
a

[2
7

]

A
rg

e
n

ti
n

a
C

u
a
li
ta

ti
v

o
E

s
ta

b
le

c
e
r

e
n

q
u

é
m

e
d

id
a

la
U

n
ió

n
d

e
N

a
c
io

n
e
s

S
u

ra
m

e
ri

c
a
n

a
s

(U
N

A
S

U
R

)
h

a
a
d

o
p

ta
d

o
y

s
o

s
te

n
id

o
in

te
rv

e
n

c
io

n
e
s

p
o

lí
ti

c
a
s

c
o

m
p

ro
m

e
ti

d
a
s

p
a
ra

a
b

o
rd

a
r

la
s

d
e
s
ig

u
a
ld

a
d

e
s

s
o

c
ia

le
s

e
n

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l,

c
o

m
o

lo
in

d
ic

a
n

la
s

a
g

e
n

d
a
s

p
o

lí
ti

c
a
s

re
g

io
n

a
le

s
,
lo

s
p

ro
c
e
s
o

s
d

e

d
e
s
a
rr

o
ll
o

d
e

p
o

lí
ti

c
a
s

y
lo

s
re

c
u

rs
o

s
.

G
ra

l.
•

E
l
m

a
rc

o
re

g
io

n
a
l
d

e
U

N
A

S
U

R
ti

e
n

e
u

n
e
n

fo
q

u
e

c
o

m
p

ro
m

e
ti

d
o

d
e

e
q

u
id

a
d

/d
e
re

c
h

o
s

s
o

c
ia

le
s

c
o

n
re

la
c
ió

n
a
l
a
c
c
e
s
o

a
la

s
a
lu

d
y

m
e
d

ic
a
m

e
n

to
s
,
c
o

n

u
n

c
la

ro
e
n

fo
q

u
e

e
n

la
re

d
u

c
c
ió

n
d

e
la

s
a
s
im

e
tr

ía
s

e
n

tr
e

p
a
ís

e
s
.

•
L

a
s

in
te

rv
e
n

c
io

n
e
s

d
e

U
N

A
S

U
R

c
o

n
d

u
c
e
n

a
in

ic
ia

ti
v

a
s

y
a
c
c
io

n
e
s

e
n

c
a
m

in
a
d

a
s

a
im

p
le

m
e
n

ta
r

re
fo

rm
a
s
,
e
s
ta

b
le

c
e
r

m
e
ta

s
y

d
e
fi

n
ir

m
e
ta

s
a

n
iv

e
l
n

a
c
io

n
a
l.

J
o
h

n
s

e
t

a
l.

[2
3

]

R
e
in

o
U

n
id

o
C

u
a
n

ti
ta

ti
v

o
C

re
a
r

u
n

a
g

u
ía

v
is

u
a
l
p

a
ra

la
te

le
a
s
is

te
n

c
ia

e
n

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l.

G
ra

l.
•

P
ro

p
o

rc
io

n
a

u
n

a
g

u
ía

p
a
ra

e
l
u

s
o

d
e

v
id

e
o

c
o

n
s
u

lt
a
s

e
n

e
l
N

a
ti

o
n

a
l
H

e
a
lt

h

S
e
rv

ic
e
.
D

e
s
c
ri

b
e

lo
s

p
a
s
o

s
p

a
ra

lo
g

ra
r

u
n

u
s
o

s
e
g

u
ro

,
e
xi

to
s
o

y
s
o

s
te

n
ib

le
d

e
la

te
le

a
s
is

te
n

c
ia

y
s
e

a
d

h
ie

re
n

a
la

s
p

a
u

ta
s

le
g

a
le

s
y

é
ti

c
a
s
.

K
h

u
r
a
n

a

e
t

a
l.

[2
4

]

E
E

.
U

U
.

C
u

a
li
ta

ti
v

o
In

fo
rm

a
r

s
o

b
re

u
n

a
e
xp

e
ri

e
n

c
ia

d
e

tr
a
n

s
ic

ió
n

a

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d

e
te

le
a
s
is

te
n

c
ia

e
n

u
n

a
u

n
id

a
d

d
e

tr
a
s
to

rn
o

s
a
li
m

e
n

ta
ri

o
s

y
e
l
im

p
a
c
to

e
n

la

c
a
li
d

a
d

d
e

la
a
te

n
c
ió

n
.

H
o

s
p

.
•

L
o

s
p

a
c
ie

n
te

s
s
e

m
o

s
tr

a
ro

n
m

u
y

s
a
ti

s
fe

c
h

o
s

y
e
xp

e
ri

m
e
n

ta
ro

n
p

o
c
o

s
p

ro
b

le
m

a
s

té
c
n

ic
o

s
o

d
e

s
e
g

u
ri

d
a
d

.
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M
u

r
th

y

e
t

a
l.

[2
8

]

In
d

ia
E

d
it

o
ri

a
l

In
fo

rm
a
r

s
o

b
re

lo
s

c
a
m

b
io

s
p

o
s
it

iv
o

s
q

u
e

re
a
li
za

d
o

s
e
n

la
s

in
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
s

y
re

c
u

rs
o

s
d

e

h
o

s
p

it
a
le

s
p

s
iq

u
iá

tr
ic

o
s

d
e

la
In

d
ia

.

H
o

s
p

.
•

S
e

c
re

ó
e
l
p

ro
g

ra
m

a
d

e
a
te

n
c
ió

n
in

te
g

ra
l
a

la
s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

la
s

p
e
rs

o
n

a
s

v
u

ln
e
ra

b
le

s
c
o

n
tr

a
s
to

rn
o

m
e
n

ta
l
g

ra
v

e
ll
a
m

a
d

a
IN

C
E

N
S

E
.

•
IN

C
E

N
S

E
e
s

u
n

a
re

fo
rm

a
d

e
m

ú
lt

ip
le

s
c
o

m
p

o
n

e
n

te
s

e
n

c
o

la
b

o
ra

c
ió

n
c
o

n
d

o
s

g
ra

n
d

e
s

h
o

s
p

it
a
le

s
p

s
iq

u
iá

tr
ic

o
s

e
n

In
d

ia
,
c
o

m
o

la
re

d
u

c
c
ió

n
e
n

la
s

a
d

m
is

io
n

e
s

in
v

o
lu

n
ta

ri
a
s

y
la

s
m

e
jo

ra
s

e
n

la
s

in
s
ta

la
c
io

n
e
s
,
q

u
e

s
e

h
a
n

p
ro

d
u

c
id

o
e
n

g
ra

n

m
e
d

id
a

a
tr

a
v

é
s

d
e

in
te

rv
e
n

c
io

n
e
s

ju
d

ic
ia

le
s
.

N
e
ls

o
n

e
t

a
l.

[2
5

]

E
E

.
U

U
.

E
d

it
o

ri
a
l

A
s
e
s
o

ra
r

s
o

b
re

e
l
p

ro
g

ra
m

a
T

e
le

h
e
a
lt

h
R

O
C

K
S

(R
e
g

io
n

a
l
O

u
tr

e
a
c
h

to
C

o
m

m
u

n
it

ie
s
,
K

id
s
,
a
n

d

S
c
h

o
o

ls
),

p
a
ra

a
b

o
rd

a
r

la
s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l
d

e
e
s
c
o

la
re

s
a

tr
a
v

é
s

d
e

te
le

a
s
is

te
n

c
ia

.

C
o

m
m

.
•

E
s
te

in
fo

rm
e

c
o

m
p

a
rt

e
la

s
le

c
c
io

n
e
s

a
p

re
n

d
id

a
s

d
u

ra
n

te
la

tr
a
n

s
ic

ió
n

rá
p

id
a

d
e

lo
s

s
e
rv

ic
io

s
d

e
s
a
lu

d
c
o

n
d

u
c
tu

a
l
ru

ra
l

•
T

e
le

h
e
a
lt

h
R

O
C

K
S

s
e

p
re

s
e
n

ta
c
o

m
o

u
n

s
is

te
m

a
s
u

p
e
rv

is
a
d

o
p

a
ra

c
u

b
ri

r
la

s

n
e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e
l
e
n

to
rn

o
e
s
c
o

la
r

a
l
e
n

to
rn

o
d

o
m

é
s
ti

c
o

d
u

ra
n

te
la

p
a
n

d
e
m

ia
d

e

C
O

V
ID

-
1
9

p
a
ra

s
a
ti

s
fa

c
e
r

la
s

c
re

c
ie

n
te

s
n

e
c
e
s
id

a
d

e
s

d
e

s
a
lu

d
c
o

n
d

u
c
tu

a
l
d

e
lo

s

e
s
tu

d
ia

n
te

s
.

P
a
li

n
k

a
s

e
t

a
l.

[2
9

]

E
E

.
U

U
.

C
u

a
li
ta

ti
v

o
E

xp
lo

ra
r

e
l
p

u
n

to
d

e
v

is
ta

d
e

lo
s

a
d

m
in

is
tr

a
d

o
re

s
d

e
c
lí
n

ic
a
s

d
e

s
a
lu

d
m

e
n

ta
l

s
o

b
re

la
s

b
a
rr

e
ra

s
y

fa
c
il
it

a
d

o
re

s
d

e
la

im
p

le
m

e
n

ta
c
ió

n
d

e
p

rá
c
ti

c
a
s

in
n

o
v

a
d

o
ra

s

b
a
s
a
d

a
s

e
n

la
e
v

id
e
n

c
ia

p
a
ra

n
iñ

o
s

y

a
d

o
le

s
c
e
n

te
s

G
ra

l.
•

L
a
s

b
a
rr

e
ra

s
id

e
n

ti
fi

c
a
d

a
s

fu
e
ro

n
:
lo

s
c
o

s
to

s
,
la

c
a
p

a
c
id

a
d

li
m

it
a
d

a
y

la
fa

lt
a

d
e

a
c
e
p

ta
b

il
id

a
d

.

•
L

o
s

fa
c
il
it

a
d

o
re

s
fu

e
ro

n
:
la

d
is

p
o

n
ib

il
id

a
d

,
la

a
c
e
p

ta
b

il
id

a
d

y
lo

s
b

e
n

e
fi

c
io

s
o

c
o

s
to

s
li
m

it
a
d

o
s
.

•
L

a
e
v

a
lu

a
c
ió

n
c
o

s
te

-b
e
n

e
fi

c
io

e
xh

ib
ió

v
a
ri

o
s

p
ri

n
c
ip

io
s

d
e

la
e
c
o

n
o

m
ía

d
e
l

c
o

m
p

o
rt

a
m

ie
n

to
,
in

c
lu

id
a

la
a
v

e
rs

ió
n

a
la

s
p

é
rd

id
a
s
,
e
l
u

s
o

d
e

h
e
u

rí
s
ti

c
a
s

d
e

d
e
s
c
u

e
n

to
te

m
p

o
ra

l,
la

s
e
n

s
ib

il
id

a
d

a
lo

s
in

c
e
n

ti
v

o
s

m
o

n
e
ta

ri
o

s
,
la

fa
ti

g
a

p
o

r

to
m

a
r

d
e
c
is

io
n

e
s
,
e
l
m

a
rc

o
y

la
s

in
fl

u
e
n

c
ia

s
a
m

b
ie

n
ta

le
s
.

P
e
r
s
a
d

[2
0

]
E

E
.
U

U
.

E
d

it
o

ri
a
l

P
ro

p
o

n
e
r

u
n

a
e
s
tr

a
te

g
ia

b
a
s
a
d

a
e
n

la
s

id
e
a
s
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Resultados

La selección y codificación de los estudios se realizó

manualmente. Las búsquedas iniciales en la base de

datos arrojaron 1743 registros. Tras eliminar 31 dupli-

cados, se seleccionaron 1712 artículos para el cribado

basado en el título y el resumen. De estos, 1660 fue-

ron excluidos por no cumplir con los criterios de

inclusión. Posteriormente, se evaluaron 52 registros

para determinar su elegibilidad. Además, se revisaron

las listas de referencias de los artículos seleccionados,

encontrando 2 artículos adicionales que cumplían con

los criterios de inclusión. Tras la lectura completa del

texto, se incluyeron 17 registros en la revisión de

alcance, como se describe en el diagrama de flujo

PRISMA en la figura 2.
16

Como muestra la tabla 1, la revisión incluyó estu-

dios de origen norteamericano ( = 8, 47.06 %), euro-n

peo ( = 5, 29.42%), suramericano, africano, asiáticon

y oceánico con una muestra cada uno (5.88 %). Los

tipos de estudio incluidos en esta revisión fueron

artículos originales cuantitativos y cualitativos

(70.58 %) y editoriales (29.42 %). Los registros

incluidos fueron mayoritariamente artículos origina-

les cuantitativos y cualitativos (70.58 %), junto con

editoriales (29.42 %). Los entornos de los estudios

fueron variados, siendo entornos comunitarios, inclui-

dos hogares residenciales, el 29.42 % ( = 5), hospita-n

lización o emergencias psiquiátricas el 17.65 %

( = 3), y servicios de salud mental en general (hospi-n

talización y comunitarios): 52.93 % ( = 9).n

La tabla 2 muestra los principales ODS abordados

en la selección de artículos. El ODS 3 (“Salud y bie-

nestar”) fue abordado por todos los estudios ( = 17),n

el ODS 10 (“Reducción de desigualdades”) fue abor-

dado por el 76.46 % ( = 13), y el ODS 16 (“Paz,n

justicia e instituciones sólidas”) fue abordado por el

17.65 % ( = 3).n

ODS 3:

Salud y

bienestar

ODS 4:

Educación

de calidad

ODS 10:

Reducción

de las

desigualdades

ODS 16:

Paz, justicia

e instituciones

sólidas

ODS:17

Alianzas

para lograr

los objetivos

Alexander et al. [17] X X

Atkinson et al. [18] X X X

de Beurs et al. [22] X

Farrell [19] X X

Fjellfeldt et al. [26] X X X

Herrero & Loza [27] X X X X

Johns et al. [23] X X

Khurana et al. [24] X X

Murthy et al. [28] X X X

Nelson et al. [25] X X

Palinkas et al. [29] X

Persad [20] X X

Roach [30] X X

Robertson et al. [31] X X

Russ et al. [21] X X X

Ryan & Callaghan [32] X X X X

Wasmuth et al. [33] X X X

Registro

Objetivos de desarrollo sostenible

Tabla 2. Principales Objetivos de Desarrollo Sostenible implementados abordados en los registros analizados
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Cinco estudios ofrecen pautas y recomendaciones

para mejorar la atención sanitaria de las personas con

trastornos mentales graves (TMG), la accesibilidad a

los servicios de salud mental y para eliminar la discri-

minación en entornos médicos . Estas recomenda-
17-21

ciones son esenciales para definir mejores prácticas

en futuras crisis sanitarias y para fortalecer los siste-

mas de salud mental en línea con la Agenda 2030.

Concretamente, Alexander presentan pautaset al.
17

para la atención y tratamiento de personas con disca-

pacidad intelectual durante la pandemia de

COVID-19, desarrollando una guía de mejores prácti-

cas. Los autores animan a otros a que tomen su traba-

jo y lo adapten según sea necesario para satisfacer las

necesidades de sus propias poblaciones locales,

regionales o nacionales para así garantizar que las

personas con discapacidad intelectual ejerzan sus

derechos para recibir una atención médica adecuada.

Russ Describen la experiencia y leccioneset al.
21

aprendidas en un hospital psiquiátrico de Nueva York

durante la pandemia, destacando la importancia del

apoyo mutuo entre el personal para mantener una

atención de alta calidad. Según sus palabras, la aten-

ción a la moral y el apoyo mutuo entre el personal

permitieron perseverar, aprender y brindar atención

digna y de alta calidad a los pacientes. Persad propo-
20

ne una estrategia basada en la ley contra la discrimi-

nación para abordar desafíos éticos en la atención de

salud mental sin discriminar a las personas con disca-

pacidad.

Por otro lado, cuatro estudios abordan la teleasis-

tencia, una práctica que ha ganado popularidad duran-

te la pandemia de SARS-CoV-2. Estos estudios com-

paran la teleasistencia con las intervenciones en per-

sona y encuentran resultados similares, destacando

ventajas como el mayor acceso a los servicios de

salud mental y la continuidad en la atención . Espe-
22-25

cíficamente, Johns , en su guía visual paso aet al.
23

paso para que los médicos utilicen las videoconsultas

en los servicios de salud mental, es al menos tan efi-

ciente y efectiva como la atención presencial, propor-

cionando mejores resultados clínicos y de calidad de

vida en diversos grupos de población.

Por último, ocho artículos mencionan medidas

gubernamentales, políticas, leyes e intervenciones

para abordar desigualdades en la salud mental, mejo-

rar infraestructuras, recursos y prácticas de atención,

aumentar la alfabetización sobre salud mental, redu-

Identificación de nuevos estudios vis bases de datos y archivos
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cir el estigma y fortalecer los servicios de salud men-

tal . Hay que destacar el trabajo de Murthy
26-33 28

et al.

quienes informan sobre mejoras en infraestructura y

recursos de hospitales psiquiátricos en India y reduc-

ción de admisiones involuntarias, gracias a interven-

ciones judiciales y el programa INCENSE. Así mis-

mo, el trabajo de Robertson , quienes describenet al.
31

la creación de equipos distritales de salud mental en

Gauteng, Sudáfrica, para fortalecer los servicios de

salud mental del distrito en colaboración con hospita-

les, ONG y la comunidad.

Discusión

La revisión de alcance realizada sobre las medidas

adoptadas por los servicios de salud mental en rela-

ción con los ODS de la Agenda 2030 proporciona una

visión global y detallada de los esfuerzos y desafíos

enfrentados por distintos sistemas de salud mental en

diversas regiones del mundo. Los resultados mues-

tran un enfoque diverso y multifacético para mejorar

la atención y garantizar los derechos de los usuarios

de salud mental, destacando varias tendencias y áreas

clave para la reflexión y la acción futura.

La revisión revela que la mayoría de los estudios

se centran en el ODS 3 (“Salud y bienestar”), lo cual

es comprensible dada la naturaleza del tema. Sin

embargo, la notable atención al ODS 10 (“Reducción

de desigualdades”) subraya un reconocimiento global

de la necesidad de abordar las desigualdades estructu-

rales que afectan a las personas con problemas de

salud mental. La escasa representación del ODS 16

(“Paz, justicia e instituciones sólidas”) podría sugerir

que aún se requiere más investigación y acción para

integrar la salud mental en los esfuerzos por construir

sociedades inclusivas y justas. En cuanto al contexto

legal, la OMS y la Oficina del Alto Comisionado para

los Derechos Humanos recientemente desarrollaron

conjuntamente la publicación Salud mental, derechos

humanos y legislación: orientación y práctica
34

para

guiar a los sistemas de salud mental de los países a

adoptar una enfoque basado en derechos, para deli-

near disposiciones legales para promover la desinsti-

tucionalización y el acceso a servicios comunitarios

de salud mental de buena calidad y centrados en la

persona y resaltar cómo las leyes pueden abordar el

estigma y la discriminación y proporcionar medidas

concretas para eliminar la coerción en los servicios de

salud mental en favor de prácticas que respeten los

derechos de las personas. derechos y dignidad.

Los estudios revisados presentan una serie de

estrategias innovadoras para mejorar la atención en

salud mental, tales como la teleasistencia, que se ha

vuelto especialmente relevante durante la pandemia

de COVID-19. La evidencia sugiere que la teleasis-

tencia puede ser tan efectiva como las intervenciones

presenciales, con beneficios adicionales como la

ampliación del acceso y la continuidad de la atención.

Sin embargo, también es crucial considerar las limita-

ciones y desafíos, como la brecha digital y la resisten-

cia al cambio tanto por parte de los profesionales

como de los usuarios. Es necesario resaltar que la

teleasistencia después de las crisis complementa pero

no reemplaza la práctica clínica, permitiendo a los

proveedores centrarse en los aspectos humanos de la

medicina que solo se pueden lograr a través de la

relación proveedor-usuario. Además, los usuarios y

proveedores deben ser educados sobre las brechas en

la alfabetización tecnológica y de datos antes de

implementar estas tecnologías en crisis futuras .
35

Las pautas y recomendaciones emergentes de

varios estudios destacan la importancia de la atención

centrada en la persona, la eliminación de la discrimi-

nación y el fortalecimiento de los sistemas de salud.

La guía desarrollada por Alexander para laet al.
17

atención de personas con discapacidad intelectual

durante la pandemia de COVID-19, por ejemplo,

subraya la necesidad de adaptar las mejores prácticas

a contextos locales y específicos. Esto es esencial

para garantizar que los derechos humanos de todas las

personas, independientemente de su condición, sean

respetados y protegidos.

La implementación de políticas y programas

gubernamentales para mejorar la infraestructura y los

recursos en salud mental es otro aspecto crucial resal-

tado en la revisión. Las reformas en India y Sudáfrica

muestran cómo las intervenciones judiciales y la

creación de equipos distritales de salud mental pue-

den fortalecer los sistemas de atención y reducir las

admisiones involuntarias. Estas iniciativas son pasos

importantes hacia la consecución de los ODS, pero su

eficacia y sostenibilidad dependen de una colabora-

ción continua entre todas las partes interesadas.

La revisión también pone de manifiesto la persis-

tencia de desigualdades y la necesidad de un enfoque

basado en los derechos humanos en la atención de

salud mental. Persad propone una estrategia innova-
20

dora basada en la ley contra la discriminación para

abordar las disparidades en la calidad de vida de las
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personas con discapacidad, lo que resalta la importan-

cia de enfoques legales y éticos en la formulación de

políticas de salud mental. Este enfoque puede contri-

buir a una mayor justicia social y a la reducción de

desigualdades en salud en línea con la ONU. La ONU

señaló la necesidad de garantizar que nadie se quede

atrás, porque una sociedad no es sostenible si su gente

está privada de oportunidades, acceso a servicios y de

la posibilidad de una vida mejor. Estas metas requie-

ren del diálogo sostenido de reguladores, legislado-

res, jueces, sociedad civil e investigadores para la

protección de los derechos de las personas de especial

vulnerabilidad .
4

Nuestros hallazgos contribuyen a una comprensión

más amplia sobre el verdadero esfuerzo que están

realizando los países por el cumplimiento de los ODS

en los servicios de salud mental y en base a ellos

podemos afirmar que son escasos y localizados, a

pesar de que el planteamiento de nuevas estrategias

para mejorar la atención en salud mental se vuelve un

imperativo en los sistemas sanitarios para el cumpli-

miento de los ODS . En España, el compromiso con
4

los ODS se ha reflejado en políticas dirigidas a una

recuperación socioeconómica justa y sostenible . Sin
35

embargo, desafíos como la crisis de los servicios

públicos y la desigualdad persisten, requiriendo la

revisión de leyes y normativas para mejorar la sani-

dad universal y la calidad de vida de los más vulnera-

bles .
36

Necesitamos abogar por la inclusión e integración

de la salud mental dentro de un amplio sistema de

mejora de la salud que fortalezca las iniciativas loca-

les y nacionales, y debemos revisar rigurosamente el

progreso . La tarea de transformar los sistemas de
37

salud mental y ampliar estrategias efectivas y contex-

tualmente relevantes es común en la mayoría de los

países , sin embargo, es necesario es necesario más
18

investigación al respecto para comprender hasta qué

punto se están desarrollando cambios en los servicios

de salud mental a lo largo del mundo en respuesta a

los ODS y si estos cambios están siendo efectivos.

Limitaciones

La presente revisión presenta diversas limitaciones.

En primer lugar, la variabilidad en la calidad de los

estudios incluidos, aunque se haya seguido la lista de

verificación PRISMA-ScR. Una característica distin-

tiva de las revisiones de alcance es su enfoque en

proporcionar una visión general amplia de la literatu-

ra existente para explorar o describir un fenómeno,

independientemente del tipo o la calidad, de acuerdo

con la lista de verificación . Si bien las revisiones
15

sistemáticas incluyen una evaluación formal del ries-

go de sesgo en su análisis de la literatura sobre la

política, la práctica o la eficacia de las intervenciones,

no se realizó dicha evaluación en este estudio . En
14

segundo lugar, aunque el documento siguió la meto-
13

dología estructurada de Arksey y O'Malley , el núme-

ro de artículos revisados fue pequeño, lo que limitó la 
generalización. Existe una infrarrepresentación de 
estudios de regiones de países de ingresos bajos y 
medios. Así mismo, es necesario ampliar esta revisión 
en busca del resto de ODS no identificados.

Futuras investigaciones podrían enfocarse en eva-

luar el impacto a largo plazo de las intervenciones y 
políticas en la salud mental y en identificar estrategias 
efectivas para superar las barreras a la implementa-

ción de las mejores prácticas.

Conclusión

La inclusión de la salud mental en los ODS de la 
Agenda 2030 ha impulsado un esfuerzo global para 
mejorar la atención de salud mental y garantizar los 
derechos de los usuarios. Los estudios revisados 
muestran que, los servicios de salud han dirigido su 
adaptación a la asimilación de los ODS 3, 4, 10, 16 y 
17. Las medidas adoptadas para alcanzarlos han esta-

do mediadas por la pandemia, ya que varios artículos 
describen los procesos de incorporación de la telea-

sistencia por motivos sobrevenidos. Asimismo, la 
implementación de políticas inclusivas y la adopción 
de un enfoque basado en los derechos humanos han 
sido temas recurrentes de los registros revisados. 
Aunque se han logrado avances significativos, persis-

ten desafíos que requieren una atención continua y un 
enfoque colaborativo. Sin embargo, es necesario 
seguir investigando y adaptando las estrategias a 
contextos locales para asegurar una atención de salud 
mental equitativa y de alta calidad para todos.
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Resumen

La pérdida de un hijo es una de las experiencias más dolorosas que puede sufrir un ser humano. Se denomina pérdida
perinatal cuando sucede desde las 22 semanas de gestación hasta una semana de vida independiente. Cuando esto
ocurre, la secreción de leche materna se inicia independientemente de que el bebé haya fallecido y sin necesitar que
haya una intervención activa por parte de la madre.
Según la evidencia actual, la lactancia materna tiene numerosos beneficios para la salud mental de la madre lactante,
destacando los efectos positivos sobre el estado de ánimo, prevención del estrés y ayuda en el sueño. Estos benefi-
cios se deben a la secreción de hormonas como oxitocina, endorfinas y prolactina. Tradicionalmente, cuando esto
ocurre, se procede a inhibir la lactancia materna, sin ofrecer otras alternativas a la madre.
Por ello, el presente trabajo propone la donación de leche materna como alternativa a la inhibición farmacológica de
la lactancia en madres que han sufrido una pérdida perinatal, así como analizar los beneficios que esto puede tener
sobre la salud mental de estas madres y a la hora de elaborar el duelo.

Palabras clave: duelo perinatal, donación de leche materna, salud mental.

Abstract

The loss of a child is one of the most painful experiences a human being can suffer. It is called perinatal loss when it
happens from 22 weeks of gestation to one week of independent life. When this occurs, the secretion of breast milk
begins regardless of whether the baby has died and without requiring active intervention on the part of the mother.
According to the current evidence, breastfeeding has numerous benefits for mothers' mental health; the positive
effects on mood; stress prevention, and sleep aid are highlighted. These benefits are due to the secretion of hor-
mones such as oxytocin, endorphins, and prolactin. Traditionally, when this occurs, breastfeeding is inhibited; without
offering other alternatives to the mother.
Therefore, this work proposes the donation of breast milk as an alternative to pharmacological inhibition of lactation;
in mothers who have suffered a perinatal loss; as well as analyze the benefits that this can have on the mental health
of these mothers, and when it comes to grieving.

Keywords: perinatal grief, breast milk donation, mental health.
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Introducción

Las palabras nos dan la virtud de decirnos muchas

cosas. Nos dicen lo que entendemos, sentimos y vivi-

mos; es decir, lo que somos. Podemos nombrar con

palabras al hombre o mujer cuya pareja ha fallecido

(viudo o viuda) o al hijo e hija que ha perdido a sus

padres (huérfano o huérfana), pero no encontraremos

ninguna palabra en nuestra lengua para designar al

padre o madre cuyo hijo o hija ha muerto. La única

lengua en la que sí existe esta palabra y no se trata,

por tanto, de una expresión lexicalizada es el hebreo.

El término hace referencia al padre ohore shakul

madre que ha perdido un hijo o hija. Literalmente

significa “padres afligidos”, y esta expresión se suele

traducir como “padre de un hijo fallecido”. Parece

que “lo que no se nombra no existe”, pero esta actitud

culturalmente adquirida sólo lleva a los padres y
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madres a pensar que no pueden sentir dolor y hace

aún más confuso el vacío que sienten tras la muerte de

quien fue su esperado bebé .
1

La pérdida de un hijo o hija es una de las experien-

cias más duras, difíciles y dolorosas que puede sufrir

un ser humano. Hay quien afirma que va en contra de

“la ley de la vida”, pues es de esperar que sean los

hijos quienes entierren a sus padres y no al revés, por

lo que nadie estaría preparado para que esta relación

se invierta .
1, 2

Los padres se sienten responsables del cuidado y

protección de sus hijos/as, y su fallecimiento suele

vivirse con sentimientos de fracaso y una gran culpa-

bilidad. La muerte de un hijo conlleva además otras

pérdidas significativas, como sueños, expectativas,

identidad, roles, esperanzas, proyectos para el futuro,

etc., sobre los que también habrá que elaborar un

duelo .
1

Aunque para la Organización Mundial de la Salud

(OMS) el período perinatal se extiende desde las 22

semanas de gestación hasta una semana de vida inde-

pendiente, en la práctica y en la literatura sobre el

tema, este período se amplía. Kowalski lo prolonga

desde la concepción hasta el final del primer año de

vida, lo que convierte en pérdidas perinatales al emba-

razo ectópico, al aborto espontáneo o inducido, a la

reducción selectiva, a la muerte de un gemelo en

gestación, al feto muerto intraútero o intraparto, a la

muerte del prematuro, a la del neonato, y también a

los bebés nacidos con anomalías congénitas o y los

hijos cedidos en adopción .
3, 4

Hace años, cuando nos encontrábamos ante una

muerte perinatal, más habitual era que la madre fuera

sedada y, al nacer el bebé, se le retiraba del paritorio

lo antes posible. Esto se hacía con el fin de evitar o

reducir el dolor de la madre por la muerte de su bebé.

Se pensaba que lo mejor era que no tuviera ningún

contacto con el hijo fallecido, eliminar cualquier

indicio de su existencia y evitar así que formara algún

tipo de apego con él, por mínimo que fuera. Afortuna-

damente, la investigación ha demostrado que ésta no

es la forma más conveniente de actuar, ni la más

humana. A finales de los años 60, el duelo perinatal o

neonatal fue adquiriendo importancia a nivel clínico y

científico con la publicación del artículo “Los efectos

psicológicos del mortinato sobre las mujeres y sus

médicos”, de Bourne y colaboradores. Poco más

tarde, en 1970, Kennell, Slyter y Klaus publican “La

respuesta de luto de los padres por la muerte de un

hijo neonato” .
5, 6

Desde el punto de vista orgánico, a pesar de que el

bebé haya fallecido, ocurre la lactogénesis, que es el

inicio de la secreción de leche materna; ya que es un

proceso natural que aparece con independencia al

estado del recién nacido y sin necesitar que haya una

intervención activa por parte de la madre .
7, 8

Una vez establecida la lactancia, si no tiene lugar

el vaciado frecuente del pecho, la producción de leche

disminuye hasta que la secreción desaparece por

completo. También existe la posibilidad de realizar

una inhibición farmacológica de la misma .
8

Según la evidencia actual la lactancia materna

tiene numerosos beneficios para la salud mental de la

madre lactante; destacando los efectos positivos sobre

el estado de ánimo; prevención del estrés y ayuda con

el sueño. Estos beneficios se deben a la secreción

durante la misma de hormonas como oxitocina,

endorfinas y prolactina; que tienen estos efectos sobre

el organismo .
8, 9

Por ello, el presente trabajo propone la donación

de leche materna como alternativa a la inhibición

farmacológica de la lactancia; en madres que han

sufrido una pérdida perinatal; así como analizar los

beneficios que esto puede tener sobre la salud mental

de estas madres, y a la hora de elaborar el duelo.

Metodología

Diseño

Este artículo se trata de una revisión bibliográfica;

para la cual inicialmente se realizó una búsqueda

bibliográfica para responder a la siguiente pregunta

en formato PICO:

¿Tiene beneficios donar leche materna sobre la

salud mental de madres que han sufrido una pérdida

perinatal?

P: Madres que han sufrido una pérdida perinatal.

I: Donación de leche materna.

C: Inhibición de la lactancia.

O: Beneficios sobre la salud mental.
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Para ello se hizo uso del operador boleano AND; y

de los términos DECS/MESH: “Muerte perinatal”

(“Perinatal Death”), “Salud mental” (“Mental

Health”) y “Donación de leche humana” (“Donation

of breast milk”).

Criterios de inclusión

� Artículos publicados en revistas con relevancia

científica, quedando así descartados todos los

artículos de opinión. Quedarían incluidos estu-

dios observacionales, descriptivos, cohortes y

estudios experimentales.

� Artículos de los últimos 10 años.

� Idioma español o inglés.

Proceso de selección

Los artículos obtenidos de las diferentes bases de

datos: Medline/Pubmed, Cochrane Library, Scielo,

Cuiden, UpToDate, Science Direct, NURE Investiga-

ción y Dialnet.; se volcaron al gestor de referencias,

desde el cual los duplicados fueron eliminados.

Posteriormente, se realizó cribado por relevancia

en dos etapas. Este cribado implica la utilización de

un enfoque lo suficientemente amplio en la etapa

inicial, que permita la inclusión de estudios potencial-

mente relevantes; y un estrechamiento progresivo a

medida que los documentos se leen en profundidad.

En la etapa inicial, se realiza una primera selección de

artículos en base a la lectura de títulos y posterior-

mente en base a la lectura de los resúmenes. Final-

mente se completó la selección de artículos mediante

búsqueda inversa.

Se obtuvieron un total de 14 artículos para abordar

el objetivo de este trabajo. Por último, para evaluar la

calidad de los artículos, se utilizó la guía CASPe.

Aspectos éticos

Durante el análisis de los artículos primarios seleccio-

nados se realizó enmascaramiento de autores, centros

de estudio y títulos tratando de evitar así un juicio

previo al autor y permear el análisis con reflexiones

más allá del contenido.

Resultados

La tabla 1 recoge un resumen de los artículos inclui-

dos en esta revisión.

A continuación, se exponen los resultados clasifi-

cados en tres temas: el duelo, el duelo perinatal en la

actualidad y la donación de leche materna como alter-

nativa a la inhibición farmacológica de la lactancia.

1. El duelo.

Cuando hablamos de duelo no se trata de un senti-

miento único, sino de un proceso de elaboración y

aceptación de la pérdida en el que, de manera comple-

ja, se suceden una serie de sentimientos que requieren

un cierto tiempo para ser asimilados. Se trata de un

proceso único e irrepetible, dinámico y cambiante de

momento a momento .
10

Hay numerosas clasificaciones de las etapas del

duelo, pero una de las más conocidas es la de la Dra.

Elisabeth Kübler-Ros, que describió una serie de

etapas que se suceden hasta la aceptación de la muer-

te. Estas pueden presentarse de forma simultánea, o

no seguir un mismo orden.

� Negación: Aparece como mecanismo de defen-

sa, y tiene la función de amortiguar el sufri-

miento .
10

� Ira o rabia: Se debe a la impotencia y la pérdida

de control de lo que está sucediendo y suele ir

proyectada hacia las personas del entorno cerca-

no .
10

� Negociación o pacto: Durante esta fase se debe

escuchar con suma atención y animar al pacien-

te a que desahogue la culpa y el miedo a la muer-

te .
10

� Depresión: Aparece esta reacción de tristeza

ante la conciencia de la pérdida .
10

� Aceptación: Sentimiento de resignación que

aparece si todas las fases han tenido lugar con

un buen apoyo y habiendo podido expresar sus

sentimientos .
10

2. El duelo perinatal en la actualidad

Actualmente, aunque los protocolos han cambiado,

sigue siendo un duelo desautorizado, ya que no es

públicamente reconocido ni socialmente aceptado. Se

consideran “pérdidas menores” y de poco valor; que

conjugan los tabúes de la sociedad actual sobre la

muerte, el sexo y la reproducción .
10

Para Mander, el duelo perinatal tiene unas caracte-

rísticas que lo diferencian de duelos de otros tipos: la

proximidad entre el nacimiento y la muerte, la juven-
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tud de los progenitores para los que puede suponer su

primer contacto con la muerte; y lo inesperado del

suceso. Hay que añadir que se trata de la pérdida de

una relación más simbólica que real basada en sus

necesidades y deseos .
11

La experiencia clínica demuestra que, tras la pérdi-

da perinatal, la persona en duelo experimenta shock e

insensibilidad, aturdimiento y dificultades para

funcionar con normalidad; siente añoranza y tiene

conductas de búsqueda, con irritabilidad, labilidad,

Año Autor País Tipo de estudio
Tamaño

muestral
Objetivos Resultados principales

2018 Carmen Stella

Martínez Dávalos

España Diseño no experimental,

tipo transeccional

correlacional/causal
54

Determinar la relación que

existe entre la actitud del

Profesional de Enfermería ante

el manejo del duelo.

Existe un vacío teórico en los

conocimientos y destrezas que

debe manejar el profesional

con respecto a la muerte, el

duelo y como enfrentarlo.

2022 Isabel María

Fernández

Medina et al.

España Estudio fenomenológico

mediante entrevistas

estructuradas

13

Explorar las experiencias de las

mujeres al donar su leche

materna después de una

pérdida perinatal y examinar el

manejo inicial de la producción

de leche materna.

El manejo de la lactancia

después de la pérdida a

menudo no se incluye en el

plan de atención sanitaria. La

donación de leche permitió a

las mujeres reconstruir su

identidad.

2017 Sonia Uceira

Rey et al.

España Análisis cualitativos

mediante entrevistas

796

Determinar los motivos para

decidir donar leche materna.

Analizar los criterios de

inclusión y exclusión de

bancos de leche en España.

Es mayor el porcentaje de

madres que decidirían donar

su leche tras una pérdida

perinatal que las que

decidirían no donar. Existe

disparidad de criterios entre

los bancos de leche.

2022 Ann Marie

Paraszczuk et al.

América del

Norte

Estudio cualitativo

mediante entrevistas

21

Explorar la experiencia

demujeres que optaron por

continuar extrayéndose leche

después de una pérdida

perinatal para donarla a un

banco de leche.

Donar después de una pérdida

perinatal se ha descrito como

una experiencia positiva y

enriquecedora.

2023 Gráinne

Ward et al.

Irlanda Estudio cualitativo

fenomenológico,

mediante entrevista

semiestructurada

7

Explorar la experiencia vivida

por madres que se han

extraído y donado su leche

materna tras la pérdida del

bebé.

Las madres expresaron

consuelo al crear una conexión

física con el bebé fallecido.

2020 Lara Sweeney

&

Katherine

Carroll.

Australia Análisis cualitativo

21

Valorar si las opciones de

manejo de la lactancia después

de la muerte fetal y la muerte

infantil están cubiertas de

manera integral en la

información en línea de las

organizaciones de salud

Australianas comparándolas

con un marco de “mejores

prácticas” para la lactancia.

Ausencia notable de

información sobre las

opciones de supresión de la

lactancia tras el duelo. La

supresión farmacológica de la

lactancia es la opción ofrecida

más común.

2021 Cuiqin Huang

et al.

China Estudio cualitativo

con muestreo

por conveniencia,

mediante entrevistas
200

Comprender el conocimiento y

la actitud sobre la donación de

leche materna entre madres

hospitalizadas y proporcionar

datos para apoyar el

establecimiento y desarrollo

de bancos de leche materna en

China.

La respuesta fue baja, pero se

cree que debido al

desconocimiento, por lo que

se debe ampliar el alcance de

la información sobre bancos

de leche en la población.

Tabla 1. Resumen de resultados de los artículos incluidos
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debilidad y sentimientos de culpa. Algunas mujeres

refieren oír el llanto del bebé o sentir sus movimien-

tos en el vientre. Aparece posteriormente la desorien-

tación y desorganización de la vida cotidiana, con

sensación de vacío y desamparo. Se sienten desautori-

zadas para estar en duelo, temen enfermar y deprimir-

se. Estos fenómenos comienzan cuando todo el

mundo se sorprende de que no lo haya “superado”,

pues “hay que seguir adelante”... y tener otro hijo.

Finalmente se produce una reorganización, en la que,

sin olvidar la pérdida, se rehace la vida y se recupera

la capacidad de disfrutar .
10

En cualquiera de sus variantes, el duelo puede

complicarse con síntomas psiquiátricos. Son factores

de riesgo para que esto ocurra: problemas psiquiátri-

cos previos, no tener hijos, no tener familia o apoyo

social, pérdidas recurrentes, no tener pareja, coinci-

dencia con otros problemas vitales .
10, 11

3. Donación de leche materna como alternativa a la

inhibición farmacológica de la lactancia.

No existe una recomendación universal sobre la

forma más eficaz para provocar la inhibición de la

lactancia en aquellos casos en los que la madre decide

suprimir la lactancia, y es aún menor la evidencia en

relación al manejo de la lactogénesis tras la muerte

perinatal .
11

Diversos estudios señalan cómo la lactancia mater-

na y su manejo fisiológico tiene un efecto positivo

para las madres en situación de duelo perinatal, y

cómo la donación de leche puede ser un factor de

apoyo y refuerzo para la elaboración del duelo. En

este sentido, la Estrategia Nacional de Salud Sexual y

Reproductiva recomienda asesorar sobre la inhibición

de lactancia o destete tanto natural como farmacoló-

gico tras una pérdida perinatal, para una posterior

decisión por parte de la madre libre e informada. Así

lo recogen también las Guías para la Atención Profe-

sional a la Muerte Perinatal, destacando la importan-

cia de informar a la mujer sobre las posibilidades para

el manejo de la lactogénesis, y de respetar su autono-

mía para decidir al respecto. Algunas madres desean

la supresión inmediata al resultarles doloroso la aso-

ciación de la lactancia con la pérdida de su hijo, pero

otras madres optan por destetar de forma natural o

incluso mantener de forma activa la lactancia, por

sentir la extracción de leche como una manera de

mantener una conexión con su hijo fallecido, y encon-

trar alivio en ello .
11

Jessica Welborn exploró la experiencia de 22

madres en situación de duelo que donaron su leche al

Banco de Leche de San José, encontrando que existen

varios motivos para la donación en este contexto, los

cuales pueden ser beneficiosos para el proceso del

duelo. Aparte del acto altruista de ayudar a la salud de

otro bebé, para muchas madres el acto de extraer su

leche y donarla facilita integrar la pérdida en sus

vidas, darle significado y afrontarla. Para otras muje-

res, la extracción de leche es una manera de validar su

maternidad, y también una manera de mantener una

conexión con su bebé, hecho importante para la ela-

boración del duelo .
10, 11

Por otro lado, la pérdida perinatal es un evento

socialmente invisible, la falta de reconocimiento

social genera más dolor; por ello la extracción y dona-

ción de leche se considera un acto de visibilización de

esta pérdida. Ayelet Oregón afirma que el proceso de

extracción y donación de su leche constituye un ritual

de duelo, que permite a las madres mantener y

reconstruir los lazos continuos con sus bebés. Oregón

analiza los testimonios de 80 mujeres en un primer

estudio y 88 mujeres en un segundo estudio, y conclu-

ye sobre la obtención de significados tras convertirse

en donante de leche materna y los beneficios que ello

conlleva (reconstruir el sentido de la muerte de su ser

querido y adaptarse a su nueva situación de vida) .
11

Además, se han publicado los resultados de una

encuesta realizada por la asociación Umamanita, en la

que se preguntaba a 734 madres cuyo bebé murió

después de las 15 semanas del embarazo si habrían

donado su leche a un banco de leche en el caso de que

fuera una posibilidad. En respuesta a ello, el 34 %

respondió “sí, definitivamente” o “sí, probablemen-

te”, el 22 % respondió “no, definitivamente” y el

43.9 % respondió “no sé/no estoy segura” .
12

Isabel María Fernández Medina concluyó que

asumir una identidad de donante temporal permitió a

las madres en duelo el tiempo para procesar su pérdi-

da y reconstruir su identidad materna destrozada y su

identidad física como mujeres. Si bien la revisión

sistemática hasta ahora había proporcionado los bene-

ficios asociados con la donación de leche. Sin embar-

go, tras la revisión de 17 artículos junto a las pautas

clínicas del NICE (National Institute for Health and

Care Excellence) y el RCOG (Real Colegio de Obste-

tras y Ginecólogos) realizado en el estudio de Judith

Kennedy , se reportan casos en los que, traset al.

donar leche materna después del duelo, se experimen-
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ta un “segundo duelo”. Esto destaca la importancia

crítica de la atención continua y el apoyo emocional

para garantizar el bienestar de los donantes .
11

Por otro lado, Ann Marie Paraszczuk entre-et al.

vistaron durante 10 meses a 21 participantes que

continuaban extrayéndose leche con el fin de donarla

después de una pérdida perinatal. Estas participantes

describieron la donación de leche como una experien-

cia positiva, valiosa y enriquecedora, destacando

haber llevado mejor el duelo, la mayor conexión con

el bebé, el establecimiento de un legado y la creación

de algo positivo a partir de lo negativo .
13

En la investigación de Gráinne Ward, se recluta a 9

madres que tras perder a su bebé decidieron donar su

leche al Banco de Leche Humana de Irlanda del Nor-

te. Estas mujeres participaron en entrevistas semies-

tructuradas, que exploraron sus experiencias de pérdi-

da perinatal y el papel que la expresión/donación jugó

para ellas en su duelo. Sus relatos fueron analizados

utilizando un método de análisis fenomenológico

interpretativo cualitativo (IPA). Después de la trans-

cripción y el análisis, surgieron tres temas superiores;

(1) cumplir el rol de madre; (2) el poder de poder

“hacer”; (3) hacer el bien de lo malo. Las historias de

estas mujeres reflejan la naturaleza independiente e

individual del duelo. Cada madre se sintió muy cómo-

da al poder extraerse la leche. Para algunos, esto creó

una conexión física con su hijo, para otros, creó tiem-

po a solas para procesar lo que había sucedido y, para

todos, creó una sensación de autonomía y propiedad

en lo que de otro modo sería un momento muy turbu-

lento en sus vidas .
14

Con los estudios mencionados anteriormente, se

demuestran los beneficios que la donación de leche

materna en madres que han sufrido una pérdida gesta-

cional; sin embargo, sigue siendo una práctica poco

frecuente. Juana Dickens corrobora que varios de los

factores contribuyentes son la falta de conocimiento

de las opciones de lactancia después del duelo entre

los profesionales de salud y una falta de claridad

sobre dónde recae la responsabilidad de ofrecer

apoyo y asesoramiento .
15

Un estudio de Katherine Carroll sobre esteet al.

tema revela que hay una ausencia notable de informa-

ción integral sobre el manejo de la lactancia dirigida

directamente a las madres en duelo y la opción de

lactancia más común presentada en línea también fue

la supresión de la lactancia. Se encuestó a 17 madres

australianas, que refirieron no haberse sentido ade-

cuadamente informadas o apoyadas para manejar

adecuadamente su lactancia tras el inicio repentino de

esta a pesar de la pérdida. De hecho, Catalina Waldby

y otras autoras refieren que sólo aquellas madres

cuyos recién nacidos fueron trasladados inicialmente

a la UCIN (unidad de cuidados intensivos neonatales)

a menudo recibían cuidados de lactancia materna; sin

embargo, después de la muerte de su bebé, el tema de

la lactancia desapareció de las preocupaciones de la

mayoría de los profesionales y las madres se queda-

ron sin la orientación y apoyos necesarios .
15

En un sentido práctico, la evidencia recomienda

que la posibilidad de donación de leche materna debe

ser abordada por los profesionales que atienden a la

mujer en duelo en las primeras horas tras el falleci-

miento, desde el correcto asesoramiento sobre la

inhibición de lactancia, informando tanto sobre la

posibilidad de la supresión farmacológica como por

la posibilidad de que la supresión curse de forma

natural, ofreciendo en este caso la opción de donar su

leche si así lo desea. Cabe destacar que el cese natural

tiene numerosos beneficios frente al farmacológico,

habiendo más riesgo en este último caso de ingurgita-

ción mamaria, obstrucción, mastitis, fiebre y malestar

general. A parte de ello, en el destete farmacológico

ocurren más frecuentemente alteraciones psicológi-

cas, tales como ansiedad, melancolía, tristeza o depre-

sión .
16

Así mismo, con objeto de facilitar la donación y

evitar en lo posible las molestias para la mujer y su

familia conviene que los profesionales responsables

de la atención a la mujer tras la muerte perinatal

actúen como interlocutores con el banco de leche más

cercano .
16

Discusión

En nuestro país, en los diferentes bancos de sangre,

no existen criterios de exclusión que rechacen a

madres cuyo hijo/a haya fallecido; sin embargo, den-

tro de los criterios de inclusión, sí menciona que las

madres incluidas en sus programas son aquellas que

están amamantando. Esta información contradictoria

hace que la mayoría de las madres en situación de

duelo perinatal ni siquiera se planteen esta posibili-

dad .
10

La Estrategia de Salud Sexual y Reproductiva

recomienda asesorar a la madre que esté en una situa-
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ción de pérdida gestacional y duelo sobre las opcio-

nes para inhibir la lactancia o el destete (natural o

farmacológico), por lo que, muchas veces, la decisión

de inhibir la lactancia es tomada por el profesional, y

no por la mujer .
11

Debido a estos beneficios, es necesario considerar

la posibilidad de donación de leche materna en

madres que han sufrido una pérdida perinatal. Para

ello, es importante que el personal implicado en la

atención de la mujer durante esta etapa tenga conoci-

mientos al respecto; y que se los transmita a las muje-

res en esta situación; y así la mujer podrá elegir cono-

ciendo todas las alternativas .
10, 11

Conclusiones

La supresión o continuación de la lactancia tras la

muerte de un hijo es una elección personal que se

entrelaza con una experiencia única de la madre y la

expresión de su dolor. Algunas madres desean la

supresión inmediata de la lactancia porque les resulta

doloroso el recordatorio de la pérdida, pero otras

madres eligen destetar naturalmente y donar su

leche .
11

La donación de leche materna por sí sola no hará

desaparecer el dolor de una madre, pero sí tiene el

potencial de proporcionar protección contra los tras-

tornos del estado de ánimo posparto .
12

Es necesario que los bancos de leche disminuyan

la variabilidad y falta de información, y expresen

claramente en los criterios de inclusión si existe la

posibilidad de donar, para evitar confusiones y poder

asesorar correctamente a estas madres. Para los profe-

sionales sanitarios es necesario tener información

clara sobre esta posibilidad, para dar un buen asesora-

miento a las madres cuando están contemplando que

decisión acerca de la lactancia sería mejor en su

caso .
10

Así mismo, es imprescindible visibilizar esta

forma de donación, facilitando información al respec-

to tanto entre los profesionales sanitarios como en la

población general. Para ello es necesario ampliar el

conocimiento sobre la relación de la lactancia y la

donación de leche materna con la evolución del due-

lo, evitando sesgos en la investigación derivados de

incluir en la población de estudio sólo a aquellas

mujeres que optan por la donación. Los estudios se

deben dirigir al total de la población de mujeres en

duelo, de forma que las conclusiones puedan ser de

aplicación para todas ellas .
11, 12

Aún sigue habiendo escasos estudios respecto al

tema, y la mayoría de los estudios se han realizado

fuera de España, algunos de ellos con un tamaño de la

muestra pequeño. Por ello se propone la necesidad de

realizar más investigaciones relacionadas con el tema

en nuestro país y aumentar el tamaño de la muestra de

cara a estos estudios.

Por todo lo mencionado anteriormente, es necesa-

ria la formación acerca de duelo perinatal en el perso-

nal sanitario que vaya a atender a las personas que lo

vivan. También es importante ofrecer la posibilidad

de recibir una atención por parte del servicio de salud

mental en los casos en los que sea necesario .
9
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Abstract

Background: Individuals with mental disorders experience more significant health disparities compared to the
broader population and have a life expectancy that is, on average, 10 years shorter than those without such condi-
tions. Diagnostic overshadowing could be a very important factor in the existence of this inequality in morbidity and
mortality of people with a psychiatric diagnosis by producing a systemic difference in health care for the diagnosis
and treatment of these patients.
Aim: To understand the perceptions and experiences of healthcare professionals and individuals with a mental disor-
der about diagnostic overshadowing.
Methods: The proposed review will be conducted in accordance with the JBI methodology for mixed method review
and will take a convergent integrated approach. A systematic search will be conducted across MEDLINE/PubMed,
CINAHL, PsycINFO, and Web of Science. The critical appraisal tool, the Mixed Methods Appraisal Tool will be used to
assess the quality. This protocol has been recorded in PROSPERO under the number CRD42024523764.
Conclusion: Diagnostic overshadowing is a cognitive bias present in health professionals. Individuals with a mental
disorder perceive that many symptoms are incorrectly interpreted when it is known that they have a psychiatric diag-
nosis, which contributes to diagnostic errors and referrals to inappropriate medical specialities. Among the factors
contributing to its presence are personal and environmental factors.

Keywords: diagnostic overshadowing, multimorbidity, mental disorder, stigma, nurses, mixed method systematic review, protocol.

Resumen

Introducción: Las personas con trastornos mentales experimentan desigualdades en salud más significativas en
comparación con la población general y tienen una esperanza de vida que, en promedio, es 10 años más corta que la
de aquellas sin estos trastornos. El eclipsamiento diagnóstico podría ser un factor muy importante en la existencia
de esta desigualdad en la morbilidad y mortalidad de las personas con un diagnóstico psiquiátrico, al generar una
diferencia sistémica en la atención médica para el diagnóstico y tratamiento de estos pacientes.
Objetivo: Comprender las percepciones y experiencias de los profesionales de la salud y de las personas con un tras-
torno mental sobre el eclipsamiento diagnóstico.
Métodos: La revisión propuesta se llevará a cabo de acuerdo con la metodología del Instituto Joanna Briggs (JBI, por
sus siglas en inglés) para revisiones de métodos mixtos y adoptará un enfoque integrado convergente. Se realizará
una búsqueda sistemática en MEDLINE/PubMed, CINAHL, PsycINFO y Web of Science. Para evaluar la calidad de los
estudios se utilizará la herramienta de evaluación crítica Mixed Methods Appraisal Tool. Este protocolo ha sido regis-
trado en PROSPERO bajo el número CRD42024523764.
Conclusión: El eclipsamiento diagnóstico es un sesgo cognitivo presente en los profesionales de la salud. Las perso-
nas con un trastorno mental perciben que muchos de sus síntomas son interpretados incorrectamente cuando se
sabe que tienen un diagnóstico psiquiátrico, lo que contribuye a errores diagnósticos y derivaciones a especialidades
médicas inadecuadas. Entre los factores que contribuyen a su presencia se encuentran factores personales y
ambientales.

Palabras clave: eclipsamiento diagnóstico, multimorbilidad, trastorno mental, estigma, enfermería, revisión sistemática de métodos mixtos, protocolo.
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Introduction

In 2019, 970 million people (one in eight) were

reported to have suffered from a mental disorder, with

prevalence remaining around 13% throughout these

years (World Health Organization, 2022). People with

mental disorders, especially the most severe cases,

experience more significant health disparities com-

pared to the general population and have a life expec-

tancy that is shorter by 10 to 20 years (Fiorillo &

Sartorius, 2021). The study conducted by Chan et al.

(2023) found that the years-of-potential-life-lost

(YPLL) grouped by natural causes for any mental

disorder was 4.84, with metabolic/endocrine, diges-

tive, and infectious diseases having the highest YPLL

estimates relative to other causes.

One of the contributing factors to the existence of

this disparity in the morbidity and mortality of people

with mental disorders is diagnostic overshadowing

(Jopp & Keys, 2001). Diagnostic overshadowing can

be defined as the wrongful attribution of signs and

symptoms of physical diseases to concurrent psychi-

atric disorders (Thornicroft , 2007). It is a typeet al.

of cognitive bias that can affect healthcare profes-

sionals, consequently resulting in concomitant ill-

nesses going undiagnosed and untreated (Jopp &

Keys, 2001). Bueter (2021) analyses the concept

from the perspective of pathocentric epistemic injus-

tice and concludes that it has several causes: extant

prejudice in clinics, errors which have been justified

by complex clinical presentations, and the lack of

credibility given to people with mental disorders

favoured by the structural characteristics of the health

care system. Research published in the 1960s and

1970s already suggested the possibility of bias in

health care for people with disabilities (Philips, 1967;

Routh & King, 1972). But it was not until later that

several researchers, Levitan and Reiss (1983) and

Reiss (1982), demonstrated the existence ofet al.

diagnostic overshadowing. In 2006, the Disability

Rights Commission identified it as an important

factor contributing to health inequity for people with

a mental disorder (Disability Rights Commission,

2006).

Stigma and discrimination contribute to diagnostic

overshadowing. This includes both lack of knowledge

and the attitudes and behaviours of professionals

(Thornicroft , 2007). Negative beliefs towardset al.

people with mental disorders can diminish the quality

of health care received by these patients (Disability

Rights Commission, 2006). This can occur in two

ways, firstly, because the clinician does not give

credibility or sufficient importance to the symptoms

present, and secondly, because the person with a

psychiatric diagnosis, after recurrent experiences in

which he/she does not feel listened to or believed by

the professional, chooses not to seek help from the

health system when needed (Corrigan, 2004;

Thornicroft , 2007).et al.

Rationale

Since the existence of diagnostic overshadowing has

been identified in different clinical settings, there has

been interest in getting to know the factors that con-

tribute to its presence and the consequences for peo-

ple with a psychiatric diagnosis. Jopp and Keys

(2001) consider that this bias in health professionals

reduces specificity and sensitivity in making an

accurate diagnosis due to false negatives (failing to

diagnose an illness that exists) and false positives

(diagnosing a mental disorder that does not exist or its

exacerbation). The consequences can be numerous

and range from mild worsening of physical condi-

tions to mortality or occurrence of aftereffects due to

the delay in diagnosis and appropriate treatment

(McIntyre , 2023).et al.

Various reviews have been conducted to under-

stand the extent of diagnostic overshadowing. Jopp &

Keys conducted a review in which they studied the

moderators of diagnostic overshadowing, areas

requiring further research, and implications for meth-

odological approaches in the study of overshadowing.

Their study population consisted of individuals with

intellectual disabilities and concomitant psychiatric

disorders (Jopp & Keys, 2001). More recently, Mol-

loy (2021) conducted a systematic review of the expe-

riences of people with mental disorders and profes-

sionals concerning diagnostic overshadowing. This

review only included qualitative studies. Hallyburton

(2022) for their part, conducted a narrative review of

the literature to analyse the concept of diagnostic

overshadowing.

We have not found a Mixed Methods Systematic

Review (MMSR) from the perspective of both people

with mental disorders and health professionals, based

on studies using quantitative, qualitative, or mixed

methodology. The inclusion of quantitative studies in

this systematic review will provide objective data that

reinforces the accounts of professionals and individu-
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als with mental disorders regarding their experiences

with diagnostic overshadowing (Pluye & Hong,

2014).

Aims

The aim is to understand the perceptions of healthcare

professionals and individuals with a mental disorder

about diagnostic overshadowing.

Review question

Do people with psychiatric diagnoses receive differ-

ent health care due to the diagnostic overshadowing

of health professionals?

Methods

The elaboration of this protocol has been done fol-

lowing the PRISMA-P guide for protocols (Shamseer

et al., 2015) (Anex 1).

Design

The reporting of the MMSR adhered to the Preferred

Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-

Analysis (PRISMA) 2020 checklist (Page et al.,

2021).

Search methods

A systematic search will be conducted using

MEDLINE/PubMed, CINAHL, PsycINFO, and Web

of Science. There will be no date limitation.

The search strategy will aim to locate published

studies. An initial limited search of PubMed was

undertaken to identify articles on the topic. The text

words contained in the titles or abstracts of relevant

articles, and the index terms used to describe the

articles were used to develop a full search strategy.

The search strategy is developed by two researchers

after trying different combinations and will be

adapted to each data source. The search will be car-

ried out in Title or Abstract with natural language

combining the words 'overshadowing', 'mental ill-

ness', 'mental health', mental disorder', 'severe mental

disorder', and 'serious mental disorder' using the

Boolean operators AND / OR. The reference list of all

studies selected for critical appraisal will be screened

for additional studies.

Here is an example of a search conducted in Web

of Science (TI = (overshadowing AND (mental ill-:

ness OR mental disorder OR severe mental disorder

OR serious mental disorder or mental health))) OR

AB = ((overshadowing AND (mental illness OR

mental disorder OR severe mental disorder OR seri-

ous mental disorder or mental health))).

Selection criteria

Inclusion criteria

The general inclusion criterion will be diagnostic

overshadowing. It should be included in the

title/abstract.

The PICOS/ PICO framework will be used for the

inclusion of studies in this review. The population

comprises both adults of any gender who have a psy-

chiatric diagnosis and have used health services for

any reason and healthcare professionals working in

health services. The intervention/phenomenon of

interest is diagnostic overshadowing in people with

mental disorders. Comparisons are varied: they can

be exposed and unexposed cohorts, people with men-

tal disorders versus the general population, as well as

qualitative designs that do not mention any compari-

son.

The outcome refers to the effects or consequences

of diagnostic overshadowing. In terms of study

design, this review will consider quantitative, qualita-

tive, and mixed methods studies. Quantitative studies

will include descriptive, experimental, correlational,

experimental, and causal-comparative studies. Quali-

tative studies will include descriptive and interpretive

designs involving data collection techniques such as

observation, interviews, or focus groups. Mixed meth-

ods studies will be considered if both data collection

methods are explained in the article. The synthesis of

published research in any language and without a

year of publication filter will be identified to identify

any relevant studies for this review. Regarding con-

text, any health setting, regardless of country or city,

may be considered.

Exclusion criteria

Studies with no research results (protocols, validation

of measurement instruments…) and case reports.

Grey literature will not be included.
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Search outcomes

Following the search, all identified citations will be

loaded into the bibliographic manager Zotero 6.0.35

and duplicates will be removed. Titles and abstracts

will then be screened by two independent reviewers

for assessment against the inclusion criteria for the

review. Data extraction will be carried out by XXX

and XXX will check the extracted data. To resolve

any disparities in the selection criteria, articles will be

co-read again and a consensus will be reached. Data

will be extracted on the population studied, the size of

the sample, the country, city, and place where the

study was carried out, the type of study, objectives,

and main results.

The complete search results will be reported in the

final review and presented in a PRISMA flowchart

(Page 2021).et al.

Quality appraisal

The methodological quality of studies will be

assessed independently by XXX and XXX. Consen-

sus will be arrived at in case of discrepancies between

both. The critical appraisal tool Mixed Methods

Appraisal Tool (MMAT) 2018 version will be used to

assess the quality of the articles (Hong , 2019).et al.

This critical appraisal tool was developed to assess

the methodological quality of various study designs,

including mixed methods studies. The MMAT

includes 25 criteria in five categories of studies.

To determine the quality of an article, two screen-

ing questions about the research in general must be

answered. If the answer to one or both questions is

“ ” “ ”No or Unknown , the study cannot be further

assessed with the MMAT tool. Below are 5 specific

questions for each type of study design: qualitative,

quantitative randomised controlled trials, quantitative

non-randomised, quantitative descriptive, and mixed

methods. This tool does not provide an overall score

and does not exclude research of low methodological

quality. The aim is to provide more information about

the studies included in the research (Hong ,et al.

2019).

Data extraction

For data abstraction, the JBI Data Extraction tool will

be used (Lizarondo , 2020). For each paper, oneet al.

author (XX) extracts the data, which another author

will subsequently countercheck (XX). Data will

include specific details about the author, year, charac-

teristics of participants, location, city, country, study

methods, data collection methods, objectives, and

results necessary to answer the study objectives.

Wherever available, quantitative data will provide

information about magnitude and statistical signifi-

cance. Qualitative data will provide themes with

corresponding examples.

Synthesis

The Joanna Briggs Institute (JBI) methodology for

Mixed Methods Systematic Reviews. will be

employed specifically, a convergent integrated–

approach (Lizarondo , 2020).et al.

A synthesis of the data will be presented in tables

with the most relevant results to answer the research

question. The quantitative data will be summarised in

narrative form and integrated with qualitative data

that will provide the perceptions and experiences of

health professionals and people with mental disorders

on the interference of diagnostic overshadowing in

the diagnosis of non-psychiatric illnesses, which will

contribute to enhancing the results obtained (Pluye &

Hong, 2014).

Discussion

The aim of this work is to understand the perceptions

and experiences of healthcare professionals and indi-

viduals with a mental disorder regarding diagnostic

overshadowing.

Diagnostic overshadowing is a cognitive bias that

prevents an objective analysis of the symptoms pres-

ent in a patient (Jones , 2008). Healthcare profes-et al.

sionals, primarily doctors and nurses, acknowledge

the presence of this bias among themselves (Bueter,

2023; Molloy , 2023). Furthermore, individualset al.

with mental disorders report having suffered the

consequences of its existence, as their physical symp-

toms have been minimized or they have been referred

to psychiatric services due to the belief that the origin

of their symptoms was mental, resulting in delays in

treatment (Happell , 2016; Noblett , 2017).et al. et al.

Among the factors contributing to diagnostic over-

shadowing is the presence of stigmatising attitudes

such as fear. This emotion during the diagnostic pro-

cess can lead to misinterpretation of certain behav-
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iours, labelling them, and a desire to conclude the

interview as quickly as possible, resulting in incorrect

diagnoses (Happell , 2016; Thornicroft ,et al. et al.

2007). Another factor is the lack of knowledge about

mental illnesses, as acknowledged by healthcare

professionals in the report by the Joint Commission

(2022). In addition to these personal factors, environ-

mental factors also contribute to the presence of diag-

nostic overshadowing. These include the duration of

the diagnostic visit (The Joint Commission, 2022),

waiting times, overcrowding in some departments'

waiting rooms, ambient noise, and lighting (van

Nieuwenhuizen , 2013).et al.

However, it is important to consider that some

individuals with mental disorders may not be able to

accurately express their symptoms during times of

crisis. At times, they may not even be able to interpret

what is happening to them (Molloy , 2023),et al.

which complicates the accuracy of diagnoses. This

situation could be mitigated by a compassionate atti-

tude from professionals. However, it has been shown

that professionals' attitudes are often unhelpful. On

the contrary, they can lead patients to distrust their

own judgment and doubt the attribution of their symp-

toms (Bueter, 2023). The consequence is that patients

may avoid or delay seeking help due to fear of not

being believed or even being humiliated (Thornicroft

et al., 2007), worsening their recovery prognosis.

Greater understanding and guidance during medical

care would help alleviate their concerns and improve

disease management (Molloy , 2023).et al.

Conclusion

Diagnostic overshadowing is a cognitive bias present

in health professionals. Individuals with a mental

disorder perceive that many symptoms are incorrectly

interpreted when it is known that they have a psychi-

atric diagnosis, which contributes to diagnostic errors

and referrals to inappropriate medical specialities.

Among the factors contributing to its presence are

personal and environmental factors. Personal causes

include stigmatising ideas and lack of knowledge.

Environmental factors such as visiting time, waiting

time, ambient lights or noises may also contribute to

their presence.

Relevance to clinical practice

The diagnostic judgment of healthcare professionals

may be affected by diagnostic overshadowing. This

can have consequences for people with mental disor-

ders who have concomitant physical illnesses. Mental

health nurses can be the professionals who serve as

liaisons between the various clinical specialties to

ensure that all patient information is known and

decrease the likelihood of diagnostic error.s.
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